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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D ECR ETO  L E Y de 2 de noviembre de 1945 sobre concesión de un crédito extraordinario de 22.320.000 

pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección 12.ª de Obligaciones de los Departamentos Minite- 
riales «Ministerio de T rabajo" , con destino a   satisfacer los gastos que ocasione la formación del 
Censo Electoral de Cabezas de Familia, mandado confeccionar por el Decreto de 29 de septiembre 
del año actual, en cumplimiento de la Ley de Bases de Régimen Local, de 17 de julio anterior.

La-tfonnación del Censo Electoral -encomendada a l a  Dirección General de Estadística por Decreto de v e in ti
nueve de septiembre próximo pasado, dictado en ejecución de la Ley de Bases cié Régimen Local 'de diecisiete de julio 
a nterior, im plica para aquel Centro la  necesidad de realizar unos gastqs para cuyo abono no existe crédito adecua 
do en Presupuesto, sin que. por la urgencia que debe tener el servicio, sea dable esperar a la vigencia del próximo 'Pro- 
supuesto.

En atención a tales circunstancias resulta preciso proc-.der a la 'concesión de un crédito extraordinario mediante 
Decréto-I^y, del que, en.su día, se dará cuenta a las Cortes 

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un crédito extraordinario de veintidós millones trescientas veinte mil pesetas a ia 
Sección-duodécim a de Obligaciones de ¡ios Departamentos Ministeriales del Presupuesto en vigor «Ministerio de-Tra - 
bajo;>, capítulo tercero '«Gastos diversos-*, artículo primero «De carácter general» .grupo adicional, con la  siguiente 
expresión: /Para todos los gastos, SÁcluso personal, que ocasione la formación del Censo Electoral de Cabezas de F a : 
miña, mandado confeccionar por el Decreto de veintinueve de septiembre del año actual, en cumplimiento de la Ley 
de Bases de Régimen Local ele diecisiete de julio anterior»..

Artículo segundo.— El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por él 
articulo cuarenta y .uno de la  vigente Ley de Administrac ión y Contabilidad de la  Hacienda pública.

Artículo tercero.- -Del presente Decreto-Ley s e dará cuanta por el Gobierno a las Cortes. 

Así/lo dispongo por el presente Decretó-Ley dado en El Pardo a dos de noviembre.de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

 f r a n c i s c o  Fr a n c o

G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N
MINISTERIO 

D E J U S T I C I A
O R D E N  de 1 9  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 5  p o r  

l a  que se c o n c e d e  

l a  l i b e r t a d  c o n d i c i o n a l a cuarenta  y  n u e v e  p e n a d o s .

lis io .  S r . : V is ta s  las p ro p u e stas  íor- 

'm uladas p a ra  la  a p lica ció n  del beneficio 

de  lü>ertad con d icion al e stab lecid o  por 
i as L e y e s  de 4 de j unio de 1940, 2 de 
¿abril d e  1941 y 16 de octu b re  d e  1942; 
O rd e n e s  m in isteria les de 10 de ju n io  

d e  1940 y 23- de octu bre  de 1942, y O r
den c irc u la r  de  esa D irecció n  G en eral 

de  (Prision es de 15 de abril de 194.1, en 
re la ció n  con ia L e v  d e . 23 de ju lio  de 

‘19 1 4 ,'tó d o  de acu erd o  con la O rd en  m i
n iste r ia l d e  14 de m arzoj d e  1939 y  el 
'D ecreto de  9 de ju n io  del m ism o año. 

& p ro p u e sta  del P a tro n ato  C e n tra l para 
ía  R eden ción  d e  las P en as por el T r a 

b a jo  y  previo  a cu erd o  del C o n sejo  de 

M in istro s ,

S. E . el J e fe  del E s ta d o , qu e D io s 

g u ard e , lia  tenido a  bien co n ced er el 
beneficio de  libertad con d icion al, con la 
liberación  defin itiva  del d estierro , a lo s 
sigu ie n te s  ¡penados, q u ien es podrán , ob

ten erla  a la publicación  d e vla presen te 

O r d e n :

D e  la  P risión  C e n tra l de B u r g o s :  Ja

c in to  C o s ta  B ad o sa , M an u el N a va rro  
P érez, V ic e n te  G óm ez N o g a les , M arce

lin o  P a sc u a l dê  las P eñ as.
D e  la  P risión  C e n tra l de C h i n c h i l l a :

Jo sé  B erm ú d ez R ico , F e lic ia n o  A rbole
d a  S án ch ez, L u is  P éllicho V illa r ia s , Jo
sé  L ó p e z L o zan o , F ra n c isco  S án ch ez 
C a b e z u e la , A lfon so  M arin a s G o n zález, 
Jo sé  M esalles C 3 s a ls , D an ie l M artín  
M orep o , Juan Q u in ta n a  fio n zá le z  y Ju

lio  M éndez B erodia.
D e  la P risió n  C e n tra l d e  ¡Gijón: P a 

blo  C a lv o  L ló ren te , *
D e  la P risió n  C e n tra l d e  Y e s e r ía s :  

A n ton io  D om enboh P a scu al.
D e  la  P ris ió n  C e n tra l, del p u erto  de 

S a m a  M a r ía :  Jo sé  R^túl C a s tr o  C a o . 
Joaq uín  D o m ín g u e z  M orales, B eñ it»  G ó 

m ez M esa, José Ib á ñez C u a d ra d o , S e 
b astián  Jim énez P érez, Juan M ario s 
A ro, «Francisco Pérez D íaz , C a s im iro  V i

cente L ó p ez, B en jam ín  A m ed o G on zález, 
M an u el C a rm e n a  González.-

D e la  P risión  C e n tra l d e  S an  M iguel 
de  ilos R e y e s : José R o d ríg u e z  V erd es.

D a  la  P risió n  C e n tra l de S a n ta  Isa
bel (S a n tiag o ) : T o lésiY ro  A n ton io  Q u in 
tan a, Jo-sé • F ern án d ez S a n to s , A n to n io  

Jim én ez H aro:
D e la Prisión  P rovin cia l de» C a ste lló n  

de ia  P la n a :  Jo sé  F on ollosa  G ran el.
D e  la  P risión  Provincial] de  M a d rid : 

Antonio. M oya T o rres .
D é la  P risión  P ro v in c ia l d é  (Las P;ó- 

m a s : - j o  sé A1 ar í a J míe no R  ío , A n te  n i o 
G arcía  C an o , José G óm ez A rreciad o, 
Juan D elgad o  L o za n o .

D e  la  P risión  P rovin cia l de P a m p lo 
n a : (Francisco C ria d o  Jaén.

A sim ism o  S. E i el Jefe  del E sta d o ,, 
que D ios g u ard e , ha. tenido a  bien, c o n 

ced er, en atención  a  ilos in fórm e* emla
tidos por la s  re s p e c tiv a s  A u to r id a d e s
cíales, el: ben eficio  de libertad  eondbáo-

\
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nal, sin la liberación d<?\ a los
siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: 
Francisco Pérez* Gómez.
José Ruiz Rodríguez, Antonio López Na.
>ar.ro, José jalaría Casasola Bazán, Jo- 
$é Cáliz Pareja, Rafael Cano Arenas, 
Rosendo jQañete Martwiez, Arturo Bo
te/ Alonso.

De la Prisión Provincial de Córdoba: . 
Gabriel Rufo Martín.

De la Prisión Provincial <íe Las Pal
m as: Manuel Cano Domínguez.

De la Prisión Provincial da Pamplo- 
ua: Pedro Orgaz Valle, Antonio < 'arras-’’ 

cü Rodríguez.
(Lo digo a  V. 1. para_su conocimien

to .y  efd^os consiguientes.

Dios guarde a V. L muV.hos anos.

¡Madrid, de orí ubre de tí945.

f 'E R  MAN DÉZ-CÓ E ST A  

limo. S r, Director general de Prisiones.

O R D EN  de 3 1 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Vocal del Tribunal 
de Oposiciones a Secretarías Judiciales 
a don Antonio R u iz López.

timo. Sr. 3 De conformidad con lo 
prevenido en el ‘artículo noveno del Real 
decreto de as de junio d e ® 9 11, modifi
cad*^ ipor el Decreto de ,* de rnarzp úl
timo,

E ste  Minist er io  acuerda nombrar Vo
cal del Tribunal qDe ha. de juzgar fós 
ejercicios de Jas  oposiciones convocadas 
tpor Orden de 6 d e  agosto próximo pa
sado para proveer Secretarías Judicia
les a don Antonio Ruiz López, Juez de > 
Prim era Instanc-14 e iínstruciun número 
14  de los de esta capjfal, en sustitu- . 
tión de don Ricardo Alvarez Martín, 
flrrbmovido _fa la plaza de Presidente <te 
la Audiencia Prqvncial de Madrid.

Lo  digo, a V 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, j t  de octubre de 1945*

FE R N  ÁN D EZ -0 ü  EST A
 ̂ i

lim o, Director general de Justicia.

O R D EN  31 de octubre de 1945 por 
la que se determina la forma y requi
sitos de la certificación que han de re
mitir a l  Ministerio de Justicia los S e
cretarios de Juzgados Municipales, Co
marcales y de Paz que hayan optado 
por percibir sus derechos arancelarios.

. asi 'como Ioí de los Juzgados de 
de menos de cinco mil habitantes.

Itorio. Sr. : El Decreto de 19 de enero* 
í&ltimo por el que se fijan fias pUaiítiUa*

y retribuciones del personal de la justicia ! 
.Municipal, estaj^ecen en su. disposición 
transitoria primera que -los Secretarios 
de éste grado de jurisdicción, excepto 
los que lo sean de poblaciones inferio
res a cinco mil habitantes, tenían la fa 
cultad de optar por una sola vez por 
cualquiera de lias siguientes formas de 
retribución: z.« Percepción dél sueldo 
fijado en el Decreto de - referencia.
2.0 Percepción de la retribución media 

, arancelaria devengada en el último trie
nio, y 3.0 Continuar cobrando sus de
rechos de aranceL

La Orden ministerial de 28 de febre
ro pasado, señaló el plazo improrrogable 
de un mes para que dos referidos funcio
narios‘hicieran uso del derecho de opciófl 
concedido por el Decreto antes citado, 
y  u-na vez transcurrido el mencionado 
plazo sin ejercitarlo se entenderá que op
tan por el régimen de sueldo.

Implantado el nuevo sistema de com
petencia y retribución en* primero del co
rriente mes, según Orden ministerial de 
27 dé septiembre último, se hace nece
sario regular la forma dé percepción dq, 
sus haberes de aquellos Secretarios que 
en uso-de la facultad concedida por el 

•Decreto antes citado optaron por seguir 
.percibiendo sus derechos arancelarios 

Asimismo es necesario determinar *a 
forma en que hayan de seguir percibien

d o  sus derechos arancelarios, los* Secre
tarios de Juzgados de Paz de poblaciones 

’ inferiores a cinco mil habitantes, que no 
se transformen en Comarcales y que con
tinúen en sus. secretarías en uso del de
recho que les concMe la disposición tran. . 
sitoria tercera de la Ley de Bases partí 
la reforma  ̂de la Ju a ic ia  JVIunicipui.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer^

i.°  Los Secretarios de la Justicia Mu
nicipal que en uso de la facultad conce
dida por el Decreto de 19 de enero últi
mo hayan optado por percibir sus dere
chos con arreglo a araiycd, continuarán 
encargados de la recaudación de los mis- : 
mos a favor del Estado en la forma dis
puesta por Ha Orden, ministerial de 27 de 
septiembre último.

3 .6 Para deferihinar 'los derechos que 
deben percibir los Secretarios a que se 
refiere d  número anterior, estos íuncfo- 

. narios remitirán mensualmente al Minis
terio de Justicia â certificación, prevenid 
da en el último párrafo de la disposición 
transitoria primera del Decreto de 19 de 
enero último. ^ •

Esta certificación comprenderá los ex
tremos siguientes.':;

A) En los juicios verbales o procesos 
de cognición, recursos de reposición e 
incidentes de todas olasés qqe en los. mis. 
mos puedan originarse, se 'expresará el 
•número del Registro,, ja cuantía y los pe
ríodo»,

N .

B) En los desahucios se expresará Ja 
renta anual y los períodos correspondien
tes y se hará constar asimismo cuantos 
recursos de reposición e incidentes se 

'originen en ellos,•
; C) En los actos de conciliación, eí niL 
| mero del Registro y el resultado dei 
¡ mismo.

D) En los asuntos de jurisdicción» Vo 
I luntaria, el número del Registro y los 
| distintos períodos que comprendan.

E) En iof juicios de daifas, el núme
ro del R e^stro . *

F) En los e^hortos civiles y  crim}- 
nales, el numero d d  Registro, y en ¡os 
primeros expresión de la cuantía.

En todos los asuntos enumerados y en 
los demás de carácter civil o' criminal o 
de cualquiera otra clase cuya competen
cia corresponda a los Juzgados {Munici
pales,-. Comarcales o de Paz 6e expresa
rán los derechos que en todos ellos pue
dan corresponder al 'Secretario ^on arre
glo ,al arancel.

3.0 En cuanto a las actuaciones rela
tivas al Registro Civil, la certificación 
que han de remitir los .Secretarios 'a este 
Ministerio contendrá Sos siguientes ex
tremos :

A) En ilas certíticaciones de nacimi^i- 
to, matrimonie, defunción y  correspon
dientes a .la 'Sección cuarta del Registra 
Civil se expresará el número total de l$s 
expedidas con numeración de los impre
sos oficiales en que fueron libradas y 
cantidad en pesetas que importan los de
rechos. del Secretario.

( B) En las fes de vida para cobro de 
pensiones se expresará el número total 
de las expedidas, extendiendo el funcio
nario encargado de este servicio al dorso 
del volante de la Alealldía que debe* acom
pañar á la  petición la clase de pensión 
a que se refiera y la feeha en que sé 

.•solicita.
C) En las cen ificaciones de documen

tos archivados, expedientes de rectifica
ciones de errpres, de emancipación, des-

* glose de documentos y otros análogos se 
expresará el numero total de los trami
tados y iá cantidad a  que asciendan los 
derechos del Secretario y los de busca, 
en su caso.

D) L a s  certificaciones reclamadas que 
no Sean de oficio por otros Juzgados se 
expresará la  autoridad que la solicitó y la 
cantidad que'eii Secretario ha de percibir 
por la expedición de las mismas. •

' 4.0 Los ^Secretarios de los Juzgados
Municipales en las certificaciones que se 
libreó referentes a ía Sección cúarta del 
Registro Civil, extenderán una papeleta. 
o volante en papel común cor) Jos mismos 
flatos que sé consignan en las m^trícés 
de las certificaciones expedidas de la* tres 

| primeras Seccionj^. haciendo constar adfc- 
j  más la serie y número del papel timbrs^P 
| en que fué librada la certificación y la per-
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«cria o erV.idad a cuya solicitud se expidió. 
Estas papeletas, firmadas por el Juez que 
libró ia certificación, se conservarán archiT 
vadas en el Juzgado por orden cronológico 
de expedición. 

v 5.0 Se entenderá por arancel a efec
tos de percepción de los derechos corres
pondientes a los Secretarios, los aprobados 
por Decreto de 29 de septiembre 
de 1917 y disposiciones complementarias 
del mismo actualmente vigentes sin au
mento alguno por la e1evación de cuan
tía establecida por ía Ley de Bases ni 
inclusión de 20 por 100 autorizado por 
Decreto de 23 de julio de 1943.

6.° .Los Secretarios de los Juzgados 
de Paz de ‘poblaciones* inferiores a cinco 
mil habitantes devengarán sus derechos 
arancelarios así como los del Juez y Fis
cal del mismo en favor del ¡Estado y por 
el sistema establecido en la Orden de 27 
de septiembre último.

Dichos Secretarlos harán efectivos sus 
derechos en lá forma que determina la 
disposición transitoria quinta del Decreto 
de 19 de enero último y para ello remi
tirán al Ministerij de Justicia una - cer
tificación mensual» comprensiva de los 
mismos extremos que se determinan ,en 
la presente disposición.

7.0 Eséa Orden tendrá efectos de apli
cación desde primero de octubre del co
rriente año, en cuya fecha e#tró en vigor 
el nuevo sistema económico de la Justicia 
Municipal.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de ¡1945.

FER N  ANDEZ-CU ESTA 

Umo. Sr. Director general de justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia pre
vista en el articulo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 a don José 
Gómez González, Oficial de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
T é c n ic o -administrativo del Ministerio 
de Justicia.

limo. Sr. Vista la instancip. suscrita 
por don José Gómez González,' Oficial 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Deparé amento, en súpllica de que se le 
conceda la excedencia en dicho cargo, 
cón efectividad del día 19 del corriente 
mes, por haberse posesionado en la mis
ma, fecha del de. Juez Comarcal de -Mes- 
cas, , para el que íué nombrado por Ór
nen de 29 de septiembre próximo pasa
do y con el cual resulta*'«compatible, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 42 del. R e
glamento de 7 de jtptlembre de 1918, 
diotado para la^apliSciófi de Ja 1/ey de 

de 22 de jiífo  del mismo año,

ha tenido a bien conceder la excedencia 
solicitada con*'dicha efectividad al ex
presado funcionario v en * los términos, 
condiciones y extensión que en el men
cionado artículo se determina.

Lo digo h V. f. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
(Madrid, 30 de octubre de 1945*— 

P. D., I. de Arcenegui. . #

I¡lmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de octubre de 1945 por 
la que se concede primera prórroga de 
licencia por enfermedad con medio 
sueldo a doña María del Pilar de Mo
lina y Gil de León.

limo. S r . : Vista-)a.instancia suscrita 
por doña María del Pilar de Molina y 
Gil de Le^q, Auxiliar de ’ercera clase 
del Cuerpo Auxiliar. de este Departa
mento, en la qu^ solicita un mes de 
prórroga a h  licencia que cpn anterio
ridad y por causa de enfermedad le fué 
concedida, y visto? asjmismo el certifi
cado médico con que justifica dicha pe
tición y el informe favorable obtqnido, 

Este Ministerio, de conformidad cón 
lo es tablee i d'ó en-los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción- de Jfo Ley de Bases de 22 de ju
lio del mismo año y en la Real Ordeft 
de 12 de diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder & la expresada funciona* 
ria primera prórroga por treinta días 
con medio sueldo, a la licencia que por 
enfermedad le fué concedida por Orden 
de 17 de los corrientes, lá  cual empezará 
a contarse a partir del día 20 deii mes 
actual, fecha siguiente a la en que ter
minó dicha Jicencia. • „

Ló digo a V, Lepara su^conocirhiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 194?.—

P. D., I. de Arcenegui. ,
•

lilmú. Sr. Sqbsecretario de este Minis- 
terio  ̂ ^

ORDEN de 31 de octubre de 1943 por 
la que se declara en situación de ex
cedente forzoso a don Andrés Collado  
Cortés, Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de S evilla.

limo. Sr. : Dispuesto por la Presiden
cia del Gobierno que don Andrés Colla
do Cortés, Abogado Fiscáfc de la Au- 
dienejía Territorial de Sevilla; pase a pres
tar sus servicios, en comisión, a la Fisca
lía Superior de Tasas y^de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 2 de abril de 1943,

Este Ministerio aluerda declararlo en
situación de excedente forzoso* en lasv _
condiciones determinadas por lia Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. -
. Dios guarde a V. 1. muchos años

* Madrid, 31 de octubre de 1945.*-
I'. D., L de Arcenegui. .

•» y
limo. Sr. Director generad de Justicia.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

ORDEN de 3 1 de octubre de 1945 por 
la que se dan normas para el traspa
so a los Ayuntamientos del impuesto 
de cinco pesetas en hectolitro sobre 
el Vino y la Sidra de todas clases de 
la Contribución de Usos y Consumos.

limo. S r . : Conferme a lo ordenado 
en la Base;^6 de la Lev de 17 de julio 
de 1945 (BO LETIN O FIC IA L D E L  
ESTADO del ’iS), el Estado cede a  los 
Ayuntamientos'-el impuesto de cinco cén. 
timos en litro sobre él Vino y la S i
dra dé todas clases, y con el fin de dar 
cumplimiento a dicho precepto legal, 

Este Ministerio» ha tenido bien acor
dar lo siguiente:, .

i.° A partir de i.° ,de enero de 194Ó 
-la Hacienda Pública dejará de percibir 
ei! impuesto de cinco peseta^ hectolitro 
sobre el Vino y la Sidra de todas .la* 
ses,' croado por la Ley de 31 de dicierru 
bre de 1942 y Regulado por la Orden mi
nisterial de 26 de febrero de 1943 (BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO del 
fu  de marzo), que «se transfiere a los 
Ayuntamientos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Base 26 de la Ley de 
17 de julio de 1945.

2.0 * Corresponderán á la ^Hacienda 
Pública los «débitos reconocidos y liqui
dados qué se hallen pendientes de in
greso en 31 de diciembre próximo y loe 
que pudieran liquidarse con posteriori
dad por el período comprendido desde 
la creación del referido impuesto hasta 
su traspasé a los Ayuntamientos.

3.0 Se autoriza á  la Dirección-Gene
ral de la Contribución ¿e Usos y Con
sumos*. para dictar . las instrucciones 
oportunas* pára* ejecución de ía pre. 
sente.  ̂ ‘ *'

Madrid,.31 de octubre

J. BEN JUM ÉA

limo, Sr. Director general de ia Ccr^ 
tribución de Usos y. Consumo», *
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O R D E N  d e  3 1  d e  o c t u b r e  d e  19 4 5  p o r  

la  que se dan hormas para el traspaso 

de los conceptos del impuesto de Con
sumos de Lujo que se transfieren a los 

Ayuntamientos en virtud de la Ley de 

 17 de julio de 1 945.

ilrr&. Sr. : Acordada por la Ley de 
fiases,.de 17’ de julio de 1945 (B O L E T IN  
¡O FICIA L D E L  EST A D O  del iS), en la 
base .26, 3a cesión a  los Ayuntamientos *¡ 
de determinados' conceptos del impuesto 
de Consumos de Lujo, y  dictadas por ,1a 
Dirección General, de Administración Lo
cal las normas provisionales para cum- • 
plimiento de la  referida Ley, en la Circíi- 

. lar de 2 del actual (B O LE T IN  O FI- 
C IA L  D EL EST A D O  dei 7), se hace pre
ciso que por este Ministerio d? Hacienda 

>'se adopten la.s'medidas oportunas para el 
traspaso de los servicios correspondientes 
a los impuesto,s que se. ceden.

En su consécuencia,

E sje  Ministenj^ ha tenido a bien dic
tâ * las instrucciones siguientes :

1.* Conceptos del, impuesto de Consu
mos de Lu jo  que se transfieren a los 
Ayuntamientos.

Conforme a  la -base 26 de la referida 
Ley de 17 de julio último, el Estado cede- 
a 4 o.s Municipios los siguientes, conceptos 
del impuesto de Cbn sumos de Lu jo  de la 
Tarifa  quinta de la Contribución de Usos 
y. Consumo^ :

Epígrafe 18.—Consumiciones 'y  - ventas 
'en cafes, bares, confiterías y estableci
mientos análogos.

Epígrafe .19.—Consumiciones en hote
les y restaurantes de las clases primera 
y  de lujo «en servicios a la carta y mi- 
ifutas especiales, siempre que. tratándose 

• de hoteles, no foijnen parte de la 'p e n 
sión completa.

Epígrafe 20.—Ventas de^cáfé, te, ca-- 
cao, vino-embotellado, etc., para’ el con
sumo fuera del establecímiento.. ^

Epígrafe 2 1 .—Venía de artículos de 
confitería en establecimientos de ultra
marinos 3r similares (dulces, caramelos, 
botnboims, turrbnes, mazapanes, etc.), con 
7a V  «■eepdbn.-es señaladas' en el último 
párrafo del epígrafe i S . ;
' Epígrafe 22 .—Representaciones cinema
tográficas.

,Ep<|grafe 23. — Espectáculos públicos' 
donde se crucen apuestas, con excepción 
de los comprendidos en̂  el epígrafe. 24. 

Epígrafe 24.— Carreras "de caballos. 
Epígrafe 25.—-Corridas de toros, novi

llos y  espectáculos de índole taurina. ’ 
Epígrafe 26.—Espectáculos de carácter 

deportivo. . ,
Epígrafe 27.— Cabarets, salones de bai

le y  similares, con derecho a  consum i-- 
d fc t  o  sin- él.

Epígrafe .28.—Juegos en establecimientos 
públicos o de recreo.

Epígrafe 29.—Juegas y entretenimien
tos en feria?, verbenas, tómbolas, -par
ques de recreo, etc., que se celebren en 
en locales, cerrados o acotados.

Epígrafe 30.—Los demás espectáculos 
o juegos n o  comprendidos en los ante
riores epígrafes o no exceptuados expre
samente. „ .

Epígrafe 32. — Servicios urbanos de 
taxis.

Epígrafe 33.—'Servicios de peluquería 
de señoras \- caballeros. *

Corresponderán a la Hacienda todos 
los débitos reconocidos y liquidados pen
dientes de ingreso en 31 de diciembre 
próximo y los que se liquiden con pos
terioridad a dicha fecha que pertenezcan 
al período comprendido desde la trans
ferencia del referido impuesto a l . Minis
terio de Hacienda basta i.<* de enero 
deN 1946.

2.a Rescisión de conciertos.

Como consecuencia del traspaso a los 
.Ayuntamientos de los conceptos que se 
detallan en la norma anterior, se consi
derarán legalmente rescindidos en 3 i de 
diciembre próximo todos ios conciertos 
celebrados por la Hacienda con Dipu
taciones, Ayuntamiento^ y gremios E sca
les, sin perjuicio'dé las salvedades que. 
se admiten en las normas • siguientes.

* 3 .a Ayuntamientos que no tienen cer 
lebrados conciertos con la Hacienda.

Estas entidades se hafrán cargo de los 
servicias de gestión de tos impuestos que 
se transfieren en la norma primera, a par
tir, del c íía .i .0 de enero de 1946, salvo 
en el caso de quo se acojan al régimen 
provisional.previsto en la norma novena.,

4.a Ayuntamientos que tienen concertados 
 total o parcialmente estos impues

tos ,con el Tesoro.
i

Procederán en Ja forma siguiente •

*&) P ára lo s conceptos concertados : Po
drán continuar con eil régimen que ten
gan establecido!, en Ip actualidad con los 
gremios ó con los contribuyentes, «sin 
perjuicio de introducir en el mismo, las 
«variaciones que estimen pertinentes, de 
conformidad con las disposiciones que ri
gen en la actualidad y de "las que se 

é dicten para aplicación eje ,1a Ley de B a 
ses anteriormente-citada.

b) Para los conceptos río concertados : 
b.e procederá con ^rregio a lo'dispuesto 
en -la norma tercera. • ^ '

. 5.a Gremios concertados directamente 
con la Hacienda.

Los conciertos celebrados con los gre-' 
míos fiscales para ia exacción de los con
ceptos detallados en la norma primera se 
considerarán rescindidos en 3 1  de^diciem

bre de 1945, según se previene en la 
norma segunda.

Esto no obstante, los Ayuntamientos,
, de acuerdo con los referidos gremios, po- 
,drári prorrogar dichos, conciertos en la 
forma actual .o 'con las variaciones1 que 
crean convoque rué introducir.

6.ª Gremios concertados directamente 
con los Ayuntamientos.

Confinarán rigiéndose, mientras se ha
llen en, vigor, por los convenios estable
cidos con los Ayuntamientos respectivos.

7.a Conciertos con Jas Diputaciones. ,

Con arreglo a la norma segunda se
considerarán rescindidos en; 31 d e -d i
ciembre de 1945 todos los conciertos 
celebrados por la Hacienda con las C o r
poraciones provinciales y, consecuente-, 
mente, los que éstas pudieran ihaber ce
lebrado con los Ayuntamiento^ o con 
los gremios fiscales.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, las Diputaciones podrán 
continuar la gestión de los conceptos 
que so transfieren si asi lo convienen 
con los Ayuntamientos interesados.

8.a Régimen fiscal de los conceptos que se transfieren 

Los conoeptos a que se refiere la nor
ma primera se regularán desde la fecha 
en que se traspasen a losr Ayunt^amierN 
tos, £n la forma siguiente:

a) Por los preceptos del Reglamen- 
. to del 1 Apuesto de 14 de diciembre, de 
.1942 y disposiciones concordantes en Ib 
referentef a L  objeto, sujeto y base del 
impuésto, tarifas, exenciones v «ando
nes.

b) Por la L ey de Bases de
julio de 1945 y vdjspqsiciones que se 
dicten para su ejecución, lo que se
refiere a la gestión adm inistrativa dcé 
impuesto .y procedimiento en lias recla
maciones, y en su . defecto- por el E s ta 
tuto Municipal de S de marzo de 1924.

9.º Personal administrativo e inspector 
 afecto a estos servicios.

El personal eventual no procedente 
de los escalafones de Hacienda, asig
nado a  los servicias adm inistrativos o 
de inspección del impuesto de Con-sti- 
m rs de Lujo, será, transferido r> los 
Ayuntamientos de las capiialei de pro
vincia e n vla forma^ y co.ndiciónes • que

establezcan en la disposición que des
arrolle la Ley de Bases de 17 de« ju
lio último.

10. Material de oficinas. ' *

Los Ayuntamientos póclrán., adquirir 
en las Delegaciones de Hacienda los 
talones para la  percepción del impdesto 
en los espectáculos y  dem ás Impresos
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que tengan en existencia y  que pudie
ran  ser utilizables para aquellos o rga
nism o s, cuyo m aterial les sería  fa c ili
tado al precio de coste.

i i .  R ég im en  transitorio .

■ A quellos A yuntam ientos que por cual- 
• q u ie r  circu nstancia  no se encuentren en 

condiciones de in iciar la  gestión de los 
conceptos que se les transfieren on la 
fecha de i . °  de enero de 1946, podrán* 
so lic itar antes del día i . °  d^ diciem bre 
próxim o de I9 D irección G eneral de la 
Contribución de U sos y C onsum os, la 
continuación por las D elegaciones de 

r H aciend a de la adm inistración de los 
m ism os e.n todos sus aspectos.

E l referido Centro directivo propon
drá a este  M in isterio  la resolución .q u e  
estim e oportuna.

C aso  de aceptarse la  petición de la 
C orporación  local, la H acienda p ercib i
ría , en concepto de gastos de adm inis
tración , inspección y cobranza, cA 10

por 100 de la s cuotas que se recauda- 
1 an.

E ste  convenio podría sor rescindido 
por la  H acienda o por el A yuntam iento 
avisando una de las partes con tres me
ses do anticipación, y su duración sería 

' en todo caso  por períodos^trim estrales 
com pletos.

L a  H acienda sa tis fa r ía  indefectible- 
árente, dentro del mes siguiente a cada 
trim estre natu ral, el im porte de lo re
caudado en dicho p eríod o/ co,n la de

ducción del párrafo , tercero cíe la pre- 
sente nornla.

12 : Se  autoriza a la Dirección G ene
ral de la  Contribución, de U s o s .y  C on
sum os p ara dictar las norm as pertinen
tes p a ra  ejecución de la p resente, O r
den.

M adrid, 3 1 de octubre de 1945.

J .  B E N JU M E A

lim o. S r , D irector general de lá C on
tribución de U sos y C onsum os.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e 29 de octubre 1945 por 

la que se d i  cum plim iento a la sen

tencia del T ribu nal Suprem o dictada  

con fecha  5 de ju lio  del corriente año 

contra acuerdo del R egistro  de la P ro

piedad Industria l de 26 de octubre 

de 1933.

lim o . S r . : En  c»l recurso  contencioso. 
ad m in istrativo  núm ero 1 3 .777 , seguido 
en única in stan cia  únte la  S a la  tercera, 
del T rib un al Suprem o, entre, do 1 S a n 
tos López Cerezo, como m andatario  de 
la  Sociedad « J. C . Eno. L im ited», de
m andante, representad a por-el Procura- ' 
dor don A quiles ’U lrrich , y la Adn/inis. 
traeiún G eneral del E sta d o , dem andada, 
y  en sj.\ nom bre el F isc a l, contra acu er
do déb R e g istro  de la  Propiedad Indus
trial de 26/ de octubre de 1933 , sobre 
concesión de la m arca núm ero C3.S30, 
«E fesa l» , se ha dictado con fecha 5 de í 

del corriente año sentencia, cu ya  
parte ¡dispositiva os como s ig u e : 

« F a lla m o s : O ne debem os d eclarar y 
♦ declaram os que el reg istro  d erivado nú

m ero 93.830, concedido a don L u is  M. 
M atas y  G u ytó , fué bien concedido y 
debe su b sistir , con su form ato y .d ise 
ño, y  con tod as las leyendas que com 
prende, con excepción de la frase  c<Sales 
de F ru ta»  que figura al p ie  del referido  ̂
d iseño, y  q u e 'h a b r á  d e eliminarse» del, 

i Tipismo; y  en lo que con este  pronun

ciam iento coincida la O rden de conce- 
• sión del m encionado R e g is tro  núm ero 

93.830, de focha 26 de octubre de 1933, 
que se im pugna en este pleito, a nom . 
bre de don Sa n to s  López Cerezo, com o 
m andatario de la Sociedad « J. C . Eno 
Lim ited», la  confirm am os, y  en lo. que 
no esté conform e, la revocam os. — Así 
por esta  nuestra sentencia, que se pu-* 
b licará en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
F ;S T A p O  e inseM ará e n . la  «Colección 
L eg is la tiv a» , lo pronunciam os, m anda
m os y firm am os.» ^

En su virtud, este M inisterio  ha ‘ teni
do a bión disponer se cum pla en sus 
propias térm inos %Ia referida, sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; to
do ello en cum plim iento de lo preveni- 

\ d o 'e n  el artícu lo 84 de la Le*y  ̂ de 22 
de junio de 1894.

L q que com unico a V . I. p ara su co
nocim iento y dem ás efectos.

D io s gu arde a V . I. m uchos años. 

M adrid , 29 de octubre de 1945.

S U A N Z E S

lim o. S r . Su bsecretario  de Industria .

O R D E N  de  25 de octubre de 1945 por 
la que sé declara en situación de e x
cedente voluntario a l Ingeniero  tercero 
del C uerpo de Ingenieros Industriales 
don M anuel Sagaz Z u belzu .

lim o. Sr. : V is ta 'lá  instancia del Inge- 
. niero tercero del Cuerpo de Ingenieros 

Industriales al servicio <Jc este D eparta
mento, afecto a  la Delegación, de Indus

tria de Salam anca, don M anuel S ag az  
' Zubelzu, que solicita set* declarado exce
dente voluntario dentro del expresado 
C uerpo ; * '

Visto .el# artículo setenta y cuatro del 
Reglam ento orgánico de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y uno, 
v habiendo prestado el interesado m ás 
ele un año de servicio activo,

.E ste  Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Manuetl Sagaz Zubelzu en 
la situación de excedencia voluntaria, 
dentro del Cuerpo de Ingenieros 'Indus
triales, i)0¡f tin plazo nó menor de un año 
ni m ayor de diez.

Lo  que comunico a V f  I. f>ara su Co
nocimiento y demás efectos'.

Dios guarde a V . I. muchos añes. , 

M adrid, 25 de o c t 11 b r*e de 1945.—  
P. D ., E f Merello.

lim o. St*. Director* general de Industria.

O R D E N  de 25 de octubre de 1945 por 
la que se déstina a  las D elegaciones de  
Industria  d e Santander y G uipúzcoa a  
don Generoso San  Em eterio  H oyo y 
don Virgilio Góm ez A ranguren, respec
tivam ente.

I lm o .^ S r . : V istas  Has instancia?; de 
ios A yudantes terceros del Cubrpo/ da 
A yudantes Industriales al servicio da 
este D epartam ento, dan Generoso San 
Em eterio H oyo, de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa, y don / V irg i
lio’ Gómez A ranguren, de la D elega
ción de Industria d e Santander, soli
citando la perm uta d e  sus actuales des
tinos ; .  ’

V isto  él inform e favorable de los In 
genieros Je fe s  de las m encionadas De
pendencias, así como la conform idad 
de los Ayudantes que figuran ?n el 
¡Escalafón entre los dos solicitantes, 

E ste  Ministerio', de conform idad con' 
lo establecido en e¡ ReglamentTD O rgá
nico* del mencionado Cúerpo y en el 
artículo veinticuatro del Reglam ento de 
siete de septiem bre de m il novecientos 
dieciocho, .dictado para aplicación de 
la L e y  de B ases de veintidós de ju lio  
del mismo año, ha tenido a bien dis
poner que don* Generoso San Em etH  io. 
H oyo pase destinado a prestar sufc ser* 
vicios a la D elegación de lnd ustriai.d e 
Santander,' y don V irg ilio ' G óm ez,A ran
guren quede trasladado a la D elegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Lo« que comunico a V . I. para su
conocim iento y dem ás efecto».

1 • *
D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 25 de octubre de 19451—* 
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. D irector general d e  Indus* 
tria.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 31 d e  o c tubre de 1945 por 
la que se resuelve el concurso para la 
producción de patata certificada d e  
siembra en la Zona de La Valdivia, 
d e la provincia de P alencia, convoca
do por Orden de 5 de julio de 1945.

íhpo. S r . : De acuerdo con lo estable
ó l o  en el Decreto de este  M inisterio 
lie  6 de diciembre de 1941,7 por el que 
(Be creó el S e rv ic io . Nacional de 'a Pa
cata de Siem bra, y en el Reglam ento 
del mismo,, se convocó por Orden de 

de julio de 1945 concurso púbTco pa
ra  la  producción de quinientas tonda- 
idas de p atata  certificada de siembra en 
Ja Zon a de L& Valdivia, de la provincia 
(de Palencia, con sujeción al p liego de 
(Condiciones que se publicó con la ci
tad a Orden, y cuya cantidad sería cu
bierta  en un sesen ta  por cifento por en
tidades, y en el cuarenta por ciento res*

1 jtante, entre agricultores, 

i  D esestim ada la única solicitud pre
sentada para el cupo de agricultores, 
fjpr no ajustarse a la base prim era del 
pliego de condiciones, puede -acum ular
l e  total producción a las Sociedades, 
d e  acuerdo con lo que autoriza la base 
g>rknera.

K xam inadas las proposiciones presen
tada* en relación con los extrem os que, 
jpegún la base décim a, han de tenerse 
C*n cuenta para la resolución del con- 
purso, se encuentra que entre todas 
aquellas proposiciones que presentan 

' ¡garantías suficientes se debe dar prefe
ren cia  a  la integrada por los elementos 
productores, p o r su grap im portancia 

el aspecto agrícola social y  no pres- 
jplrrdir de la voluntad expresa d e  la ma
yo ría  de Eos agricultores que han de 
producir la  patata de siem bra, dey ser 
ellos- tm idos los em presarios del nego
cio, y, com o consecuencia, procede hacer 
la  concesión a «Cultivadores de Patatas 
V a ld ivia , S . L.»

En virtud 'de lo expuesto,

E síe  M inisterio, de acuerdo éon la 
propuesta de» la Junta Rectora del Ser
vic io  Nacional de la Patata  de Siem bra, 
d ispone:

A rtículo i.°  Se concede la producción 
jde quinientas toneladas de patata cer

t if ic a d a  en la Zona de 'La Valdivia, pro
vincia de Palencia, en sus pueblos de 
Pom ar de V ald ivia , R evilfa  de Pom ar, 
E|jpcha de V ald ivia  y Respenda de A gui
ja r  a  la E ntidad ((Cultivadores de P ata
t a s  V ald ivia , S. L .» '

. A rt. 21o ¿ oncosión h ace- por

un plazo de  diez años, a p artir del in
m ediato a la fecha de notificación de 
ia adjudicación a J a  Entidad .concesiona
ria, pudiendo ser prorrogada, si se es
tim a conveniente, por el M inisterio de 
A gricultura a solicitud de la propia En
tidad, que debfrrá desarrollar el plan de 
prcdúcción con .arreglo a los métodos 
y  planes ofrecidos en su propuesta.

Art. 3.0 Conform e dispone la base 
tercera del p liego de condiciones; el Ser
vicio Nacional de la ‘P a tata  de S ienv 
bra p o d rá , desechar, dentro de los pue
blos citados en el  ̂artículo primero, las 
tierras q u e  no deban dedicarse a esta 
producción.

Art. 4.0 Para dar cum plim iento a lo 
que preceptúa la base del pliego de 
condiciones.^ la Sociedad L im ita d a  CuU 
tiradores de Patatas Valdivia» deposi
tará, en m etálico o valores públicos, en 
un plazo no superior a quince d ías há
biles, a  contar de la  fecha Nd e notifica
ción de la adjudicaci¿n, en la  C a ja  G ene
ral de Depósitos de M adrid, en concepto 
de fianza definitiva, la cantidácl de vein
ticinco mil pesetas.

L o que com unico a  V . I. para su co
nocimiento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años.
Madrid, 31 d e  octubre de 1945.

• •

R E IN

lim o. Sr. Subsecretario d e  A gricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  2 6  de septiembre de 1945 
por la que se anula otra de 5   de julio  
último por la que se dio corrida de es
calas de Auxiliares numerarios de Con
servatorios  y ascendiendo a los 
señores que se citan.

lim o. S r . : Por Ordeli minisíeriail de 
5 de julio último, se efectuó una corrida 
de espalas en ¿  Cuerpo de Auxiliare^ 
Numerarios de Conservatorios de M úsi
ca y  Declam ación adaptando aíl m ism o 
las nuevas categorías de 5.000 y 4-5°° 
pesetas creadas en el presupuesto de 
g¿stos de este D epartam ento dél vigen
te ejercicio econ ó m ico ; pero, en la  m is
m a, dejaron de tenerse en consideración 
los derechos adquiridos por algünos de 
los antiguos Profesores super n umemarios 
del R eal Conservatorio de (Madrid, qiie 
en modo alguno pueden desconocerse, 

En su virtud,
E ^ e  Ministerio ha acordado1 dedarar 

nula !a Orden citada de 5  de ju lio  de 
1945 y disponer que las nuevas dotacio

nes establecidas en el vigente--presupues

to se distribuyan en la siguiente forma : 
L á  de 5.000 pesetas, a doña Concep

ción Martín San Miguel, A uxiliar num e
raria del Real Conservatorio de Madrid, 
que percibía ya  este sueldo como Profe
sora supernumeraria desde el 11 de m ar
zo de 1940.

Las tres de 4.500 pesetas, a doña M a
ría del Pilar Blasco Aram buru, doña 
Ivonne Canale Dargans y don Federico 
Senén .López Alonso, que igualm ente 
percibían este sueldo con anterioridad a  
la creación del Cuerpo de Auxiliares mi- 
m efarios, independientemente del orden 
escalafonal en el mismo.

Todos ellos con antigüedad y efectos 
económicos de primero de enero del co
rriente año y a cargo de lajpartidá con
signada en el .capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto segundo, 
número ? del presupuesto vigente.

Lo que digo a V . 1.' para su .co n o ci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucos a ñ o s . 

Madrid, 26 de septiembre de 1945.

IB A N E Z  (M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 5  de octubre de 1945 por 
que se aprueba la adquisición de 

mobiliario y material diverso para la 
Escuela Normal del  Magisterio Pri
m ario de Tarragona.

lim o. Sr. : V istos los presupuestos re
mitidos por lia Escuela Ñorm al del M agis
terio Prim ario de T arragon a, para la ad 
quisición de mobiliario y  enseres destina
dos a  la clase de Econom ía Dom éstica 
de aquel Centro; (

Resultando que remiten presupuestos 
varias casas que se dedican a estas ac
tividades que, estudiados por triplicado 
para los muebles, por duplicado para el 
material de electricidad y el único que se 
adjunta para los enseres de la clase de 
Econom ía Dom éstica, resultan más ven
tajosos para ¿os jntereses del*E stado los 
denlas casas que a  continuación se in
dican : para  el mobiliario, «Casa Rico- 
má», por un presupuesto de 122.3Ó0 po
seías ; aparatos y  lám paras de alumbra-, 
do .eléctrico, .casa  «Clanc-het», por un 
presupuesto de ,8.406,50; y* en cuanto a  
los enseres para ¿a ciase d e  Econom ía 
Dom éstica, el único presupuesto de la 
casa  «Pal y  C ía .» , por 2.488,75 p esetas;

Considerando que por ser estos los pre
supuestos más económicos procede ad
judicar a las  siguientes casap en la  .for
m a que se- detalla anteriormente, e l m a
terial indicado, cuyo importe totail e s .d e  

i33-2S5>23. pesetas*: ?
''Considerando que el m aterial que se 

determ ina £s de sum a im portancia para
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la completa instalación y funcionamiento 
de aquel Centro;

Considerando que la adquisición de es- 
;<• materia-i puede realizarse .por el sis
tema de administración, ya que el De
creto-Lev de 22 de octubre* d? 1036, al 
dejar en 'suspenso el capítulo quinto de 
la  Ley de Contabilidad de \ de julio de « 
2911 en lo deferente a subastas y concur
sos así tío autoriza;

Considerando que en 7 de septiembre 
último y 3 del actual, la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de la 
Administración dei Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado, respectivamente, el 
Fasto propuesto,.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ro n  de dichos presupuestos por su im
porte total de 133.255,23 pesetas, que se 
adjudicarán en la forma expresada ante
riormente, ahupándose con cargo al cré
dito consignado r^n el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
único del vigente .presupuesto ordinario 
de este Departamento*'

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos anos. 
Madrid, 5 de octubre de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  de 8  de octubre de 1945 por la 
que se anuncia a oposición la cátedra 
de «Patología yC lín ica  qu irú rg ica . 1.º», 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.

limo. S r . : Vacante la cátedra de
 ̂«Patología y Clínica quirúrgicas i.°» en 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia, ,

E ste Ministerio ha resuelto anunciar 
la  mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, al turno de oposi-‘ 
don. '

- Los aspirantes, para ser «admitidos 
a la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en *el anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Ley de 29 de julio de 1943 y el R egla
mento cíe 25 de junio- de 1931, en cuan
to’ no esté afectado por aquélla.

Lo  digo a V.%1 . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I . ‘ muchos años. 

Madrid, S de octubre de 1945.'

IB A Ñ E Z  M A R TIN

Tm o. Sr. IDlrector' géneral d* J&ase- 
ñanza -Universitaria.

O RD EN  de 11  de octubre de 1945 por la 
que se aprueban reparaciones en el 
Observatorio Meteorológico de Santiago 
de Compostela.

limo. Sr. : Vistos los presupuestos re
mitidos a este Ministerio por el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
con destino a reparaciones y reconstruc
ción en parte del Observatorio Meteoroló
gico cjue existía en la Universidad de* 
vSantiago, que se traslada al recinto .del 
Observatorio actual en aquella ciudad;

Resultando que de las ofertas presen
tadas aparece como más ventajosa para 
los intereses del Estado ia de la casa 
constructora «R. Tato Rivas», que as
ciende a lía 'cantidad de 6.158,40 pesetas ;

Considerando que los trabajos de refe
rencia son necesarios y urgentes ;

Considerando que en io y 11 de los 
corrientes, la Sección de Contabilidad y 
la Intervención delegada de la Adminis
tración del Estado, han tomado razón y 
fiscalizado dicho gasto, -

Este Ministerio ha dispuesto i a aproba
ción dél presupuesto de que se. trataH ad
judicado a la casa c<R. Tato RiVas», de
biendo abonarse diclpa cantidad de pese
tas 6.158,40 con cargo al capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
únicb del vigente presupuesto de este 

.Departamento, debiendo realizarse por 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
! y efectos. /

Dios guarde’ a V. L muchos años. 
Madrid, t i de octubre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo, Sr, Subsecretario de este Minit» 
terio.

O R D EN  de 1 1  de octubre de 1945 por la 
que se aprueban obras en el Instituto 
Anatómico de la Facultad de Medicina 
de Cádiz.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
en el Instituto Anatómico y ‘reforma de 
la Sala de Disección en Ha Facultad de 
Medicina de Cádiz, formulado por el Ar
quitecto don Antonio Sánchez Esteve, 
cuyo presupuesto de ejecución material 
importa 168.550,55 pesetas y asciende a 
176.219,58 pesetas, una vez\adicionadas 
las siguientes.partidas : Honorarios facul
tativos por formación del proyecto y di- 
reccióh de obra en razón del 7 por 100 
descontado el 50«por 100 que determina 
el, Dsecreto de 16 de octubre de 1942, 
5.899,26 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 30 por 100 dq la cantidad anterior, 
í*769>77 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse £v prevenido en el artículo 25

del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908 y han sido subsanados los errores 
en el dictamen de la misma, en cuanto 
al resumen ‘del presupuesto figuraban ;

Considerando que.- por Decreto-Leq 
cíe 22 de octubre de 193U quedó en sus
penso el capítu'lo quinto de la Ley do 
Contabilidad de i.° de julio de 19 11 , re
ferente a subastas y concursos, pudendo 
por tanto, realizarse estos trabajos por 
el sistema de administración ;

Considerando que son urgentes y nece
sarios;

Considerando que eñ 28 de septiembre 
último y 10 del actual la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han «to
mado razón» y ¡ fiscalizado, respectiva-* 
mente, el gas propuesto.

Este Ministerio ha dispuesto, la ápro* 
bación de dicho proyecto, por su - importa 
total de 176.2 [9,58 pesetas ; que se reaíico 
por*administración y se abone con cargo 
al crédito que figura en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto primero del presupuesto' vigente d^ 

. este Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

v efectos. .•» \
Dios guarde' a V. í. muchos año$.
Madrid; u  de octubre, de 1945.

IB A Ñ E Z M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 11 de octubre de 1945 por la 
que se aprueba la adquisición de una  
lámpara de cuarzo para el Instituto 
«Celestino Mutis», de Barcelona,  
dependiente del Consejo Superior de Investígaciones 

Científicas• .

Jlm o . Sr. :Visto el presupuesto remiti
do a este Departamento por el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 
para la adquisición de una lámpara de 
cuarzo, con destine»/ al Instituto «Celesti
no Mutis», dé Barcelona,' dependiente c!« 
dicho O rganism o;'

Resultando que únicamente remite una 
oferta de lia casa «José - Balan  Mareen* 
por que no existe en e! mercado otra 
que en el momento actual disponga do 
este material, , ascendiendo el tot.aj 
2-735»10 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
iryliy* urgente y necesaria 

Considerando que en 10 7  1 1  ¡del co
rriente ía Sección de Contabilidad y el 
Delegada de la Intervención-General de 
la Administración del Estado, han «to* 
mado razón» y  fiscalizado, respectiva» 
mente, ti gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto ía  apro* 
bación del presupuesto de que se tratad 
adjudicado a ( la mencionada casa «Jo®*!
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Balari Marco», por su  importe total de 
- .7 35 ,10 pesetas, que se abonarán con 
cargo al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo único, 
concepto único del vigente presupuesto 
de este Departamento y que se reaflice 
por administración.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. •' -
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, u  de octubre de 1945. /

IB A ÑE Z M ARTIN

JI»mo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio. “

O RD EN  de 11 de octubre de 1945 por la 
 que se aprueba la adquisición de una  
m áquina de escribir para el Instituto 
«San Raimundo de P eñafort» del Con
sejo Superior de I nvestigaciones Cien
tíficas.

Ihuo. Sr. : Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio -por el Vicesecreta
rio del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, para lia adquisición de 
una-máquina de escribir, con destino al 
Instituto «San Raimundo do Peñafort», 
dependiente de dicho Organismo ;

Resultando que remite asimismo, ofer
ta de varias casas que se dedican a estas 
actividades, apareciendo como .,1a más 
ventajosa para los intereses dej Estado, 
la que presenta la Casa Mecanográfica 
«Castilla», por un importe de 2.700 pe
setas ;

Considerando’ que dicha adquisición es 
necesaria y urgente;

Considerando que en 10 y n  del co
rriente la  Sección de Contabiflida'd y el 
Delegado de la Intervención General de 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y  fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la,'apro
bación de dicho presupuesto, adjudicán
dose ayla casa mencionada anteriormen
te, pc>r su taporte expresado de 2.700 pe
setas, que #e abonarán con cargo al cré
dito que figura, en el capítulo cuarto, ar
tículo segundo, grupo único, concepto 
•¿nico del vigente presupuesto de este 
Departamento, realizándose por admi- 
mistración. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ' .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1945.

  IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.'^ , ' .

O RD EN  de 11  de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la adquisición de 
mobiliario en el Instituto «San José de 
Calasanz», dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

limo. Sr. : Visto el presupuesto .remiti
do a este Ministerio por el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas,, 
destinado a la instalación Me mobiliario 
en eil Instituto ((San José de Calasanz», 
dependiente de dicho Organismo ;

Resultando'que, asimismo, remite ofer
ta de vanas casas que se dedican a estas 
actividades—incompleta la de Marcelino 
Lastras—, y apareciendo como más ven
tajosa para los intereses del Estado la 
que presenta la Compañía Anónima de 
Edificaciones, que lo hace por un tota¡l 
cíe 34.123,02 pesetas; • *

a  Considerando que dichas instalacfbnes 
son muy necesarias y urgentes ;

(Considerando que en 10 y n  del ac
tual 'la Sección de Contabilidad y el De
legado dé fe Intervención General de la 
Administración del Estado, respectiva- 
mente, fyan ((tomado razón» y' fiscalizado 
el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho presupuestó, adjudicado 

Fa la casa anteriormente mencionada, por 
su importa total de 34.123,02 pesetas, que' 
se'realice por administración y se abone 
pon cargq al crédito que figura en el 
capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
único, concepto único del vigente presu
puesto de este Departamento. • *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto.^. ^

. DiOíÉ guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, n  de octubre de 4945.

IB A ÑE Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.- ’ í:

O R D E N  de 11 de octubre de 1945 por 
la  que se aprueba el presupuesto de 
mobiliario para el Instituto «San R aim

undo de Peñafort», del Consejo S u
perior de Investigaciones Científicas.

. limo. Sr. : Visto el presupuesto de mo
biliario desfinado al Instituto «San R ai
mundo de Peñafort», dependiente . d e l  
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, que remite a éste Departamento 
el Vicesecretario de dicho Organismo ;

Resultando que, animismo, r e m i t e  
oferta de varias casas qué se dedican a  
estas actividades, apareciendo como la 
más ventajosa para los intereses del E s
tado la que, presenta la Casa Antonio 
González del Rey, de Salam anca, por un 
irnporte vtotal de 37.965 pesetas ;

Considerando que se trata de adqui- 
-reiones necesarias y urgentes: , 

Considerando' que en 10 y n.deil co* . 
rriente la Sección de Conthbilidad y el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado lian «toma
do razón» y fiscalizado, respectivamente, 
d1 gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho presupuesto, adjudicado 
a la Casa Antonio González del Rey, por 
su expresado importe total de 37.965 pe* 
setas; que se realice por aUministración 
y se abone con cargo al capítulo cuarto, 
artículo segundó, grupo único, concepto 
único deil vigente presupuestó de este De
partamento. ■ *

Lo digo a V.*I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de octubre de 1945. r

I BA ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario' de este Minis
terio.

O R D EN  de 1 1  de octubre de 1945 por 
la que se concede al Instituto Nacio
nal d e  Enseñanza Media «Ram iro de 
Maeztu», de Madrid, una subvención 
de 664.659,50 pesetas para la adquis i
ción de m obiliario diverso, con cargo 
al vigente presupuesto de gastos.

limo. Sr. : Visto el expediente en el 
que se propone se conceda al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ramiro 
de Maeztu», de esta capital, una subven
ción para adquirir mobiliario diverso con 
destino a ilas nuevas dependencias que 
han de integrar el mismo ;

. Resultando que de los presupuestos pre
sentados, se aprecian como m4s ventajo
sos para los intereses del Estado los 'de 
las casas «Losceríalés, S. *A.», por pe
setas 275.350; Jerónimo Sendín. por pe
setas 275.464; Marthyn, por 39.200 pese-» 
ta s ; «Sillerías Cámpoamor, S. L.», por 
53.851,50 pesetas,/.y Editorial Magisterio 
Español, por 20.794 póselas ; importantes 
todos 664.659,50 pesetas ;

Considerando que en el capítulo c u a r- , 
to, artículo segund0, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento-figura con
signado un crédito para*gastos de insta
lación ; , .

Considerando que la Secdón de' Conta
bilidad ‘y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna toma de razón del gasto en 
28 deil pasado mes de septiembre, y la 
Intervención Géneral de la Administra
ción, del -Instado ha fiscalizado el mismo 
en 10 ,de los corrientes, .

Este Ministerio ha «acordado conceder 
A  Institutov Nacional de Enseñanza Me*
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día «Ramiro de Maeztu», de esta capital,  
da cantidad de 664.659,50 pesetas, impor
te de los presupuestos presentados por las • 
casas reseñadas, las cuales, serán, libra
das en la forma .eglamentaria, con cargo 
a las referencias citadas del vigente pre
supuesto de gastos y en eil concepto de 
«en firme», previa certificación de de
cepción del material .solicitado e inscrip
ción en el intentarlo&del establecimiento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11* de octubre de 1945.

IB A K E Z  M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O R D EN  de 11 de octubre de  1945 por la 
que se aprueba la instalación de una 

cabina metálica en el Instituto «Ra
món y Cajal»  del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

limo. Sr. : Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio por el Secretario 
general del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, para instalación de 
una cabina metálica de un aparato osci
lógrafo en el Instituto «Ramón y Ca
ja !», dependiente de dicho O rganism o;

Resultando que remite oferta de varías 
casas que se dedican a estás activida
des, apareciendo como la más ventajo-í 
sd para los intereses del Estado la que • 
presenta el 'taller mecánico de Pedro Gu
tiérrez, que asciende a la cantidad d e . 
2 i;ooo pesétas ;

Considerando que dicha instalación es 
urgente y necesaria;

Considerando que en 10 y 1 1  del ac
tual la Sección de Contabilidad y el De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicándose a ia casa antes mencio
nada, por su importe de 21.000* pesetas, 
.abonándose <£>n cargo al crédito que 
figura en el capítulo Cuarto, artículo, se
gundo, grupo único,-concepto único, del 
vigente presupuesto de este Departa#» 
mentó, debiendo realizarse p o r-adminis
tración.

Lo digo a V. I* para su conocimien
to y efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11* de octubre de 1945.

i b a ñ e z  m a r t i n  '

limo. Sr* Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 1 1  de octubre de 1945 por
la que se aprueba la instalación de ga
lería, etc., en el Instituto «Arias Mon
tano», del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

limo. S r . : Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio por el Vicese
cretario d^l Consejo Superior de Inves- * 
tigaciones Científicas para la instala
ción de galería y cortinas, así* como 
de visillos en el Instituto «Arias Mon- 
tanft», dependiente de dicho O rganism o;

. Resultando que a dicho presupuesto 
acompaña ofertas de \ arias casas que 
se dedican a estas actividades, aparo, 
ciendo como la más ventajosa pata los 
intereses del Estado, la presentada por 
la casa Victoriano Martín, por un im. 
porte de 9.423,75 pesetas;

Considerando que las instalaciones de 
referencia son urgentes y necesarias;

Considerando que en 'io y 1 1  del ac
tual la Sección de Lbntahilidad' y el 
Delegado da Intervención General de la 
Administración dél Estado,,han ornado 
razón *y fiscalizado el gusto propuesto, 

Este Ministerio fya dispuesto la apro
bación de Odiciho presupuesto, adjudica
do) a la casa Victoriano Martín, por su 
importe total de 9.423,75 pesetas, que 
se abonarán con cargo 1&1 capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
este Departam ento; /qüe se Vealicen 
por administración.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos.
, Dios guarde a -V / I. muchos años. 

.M adrid, 1 1  dé octubre* de 1945.

y . *IB A Ñ E Z . M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de *ste Mi
nisterio.

O R D E N  de 15 de octubre de 1945 por  
la que se declara jubilado a don Calixto 

 Teres Garrido, Catedrático numera
rio de Institutos Nacionales de Ense~
ñan z a  M e d i a .

) lítíio. Sr. : Por haber cumplido en el 
día de ayer la edad reglamentaria para ¡ 
su jubilación, *

Este* Ministerio ha dispuesto .declarar'' 
jubilado, coo el haber que por clasifica-, 
Ción le corresponda, a don Calixto Teres 
Garrido, Catedrático numerario de Filo
sofía del Instituto%Nacionál de Enseñanza 
Media de Logroño. t 

Lo digo a V. I. para-su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a ,V. I. muchos años. - 
vMaclrid, 15 de octubre de 1945.

IB A Ñ EZ M A R TIN  
limo, Sr. Director general de Enseñanza 

Media,

O RD EN  de 16 de. octubre de 1945 por 

la que se anuncia a concurso de tras

lado la cátedra de «Derecho Canónico» 

de la Universidad de La Laguna.

ílmo. S r . : VacaoH  la cátedra le  «De
recho Canónico» en ^a Facultad de D e
recho de la Universidad de L a  Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para sú provi
sión en propiedad, "a concurso de trás- 
lado.

- Los aspirantes deberán cum plíales re
quisaos e lig id os en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, fas prescrip
ciones de la Ley dé 29 de julio de 1943 
y del Real Decreto de 47 de febrero de 
1922, én ‘ cuanto n¿ esté derogado por 
aquélla.

-Lo  digo a V. I. para su conocíipiem- 
to y demás efectos.

Dios^guarde a  V . J .  muchos años. 

Madrid,. 16 de pgtubre de 1945. ».

IB A Ñ EZ M A R TIN

ílmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 1 8  de octubre d e 1945 por 

la que se anuncia a concurso de tras

lado la cátedra de «Física experimen

tal» de la Universidad de Salamanca.

^ I lm b . S r . : Vacante la  cátedra de «Fí
sica experimental» en la Facultad de 
Ciencias (Sección^ de Quím icas), de la 
U niversidad, de. Salam anca,

„ E ste  Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad,.a concurso de tras
lado. v

Los aspirantes deberán cumplir los re., 
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y  se tendrán dn cuenta, para la 
tramitación del concurso,. las prescrip
ciones de la  Ley de 29 de julio de 1943 
y del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto np esté derogado por 
aquélla.

s Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

1 Madrid, 18 de octubre do 1945.

IB X ñ E Z  M ARTIN;

IJ$no, Sr. Director general de Enseñan* 
za Universitaria.
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ORDEN de 19 de octubre de 1945 por

la que se aprueba el presupuesto de gas
tos de conservación y sostenimiento de 
la Alhambra, de Granada, durante el 
cuarto trimestre del año en curso, im
portante 40.000 pesetas.

limo. S r . : Visto el presupuesto de
gastos remitido a es-te ■ Departamento 
por el Arquitecto Director de la Al- 
hambrti .y Generalife- de Granada, *don 
Irán cisco Prieto Moreno, relativos a la 
conservación v sostenimiento de la Al- 
hambra,. monumento nacional, corres
pondiente al cuarto trimestre del año 
en £iirso, importante 40.000 pesetas; 1 

Resultando que los gastos que- se 
proponen afectan al personal de vigi
lancia, servicio ríe limpieza, arreglo de 
jardines, material de oficina/ servicio 
di.- alumbrado, etc., todo ello perfecta
mente detallado; , *

Considerando que es indispensable 
dicho gasto para la coqsevación y sos
tenimiento de la Alhambra, acomodán
dose los precios que se asignan en di
ferentes partidas en los corrientes y 

.usuales en la localidad;.
Considerando que el indicado presu

puesto se ha formulado en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
quinto del Real Decreto de 26 de abril 
de 1.915, y que la realización del servi
cio por lo que <a su cuantía se refiere, 
sé halla comprendida en la  excepción 
señalada en el articulo 56 de la Ley de
Administración y Contabilidad,, de i.°

. • 1 de j,ulio de 1911 ;
Considerando que la*Alhamlpra no es

tá consideradla como organismo autó
nomo;

Considerando que la Sección de Cpn- 
Lahilidad tomó razón del'gasto en 13 de 
este mes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en es- 
u* Departamento de .la  Intervención 
General de la Administración, del Es
tado .en 17 siguiente,
. Este Ministerio ha sresuelto aprobar 

el indicado presupuesto, por su impor
ta de 4Q.000 pesetas; que el servicio a 
iqua se''refiere se realice por el sis-, 
tema de administración, -con cargo .al 
crédito consignado en el .capítulo ter
cero, artículo séptimo, grupo único, 
concepto ubico, subconcepto. segundo 
F>¡! presupuesto de gastos vigente en 
esto Ministerio, autorizándbse el opór- 
tuno libramiento, «a justificar», a fa
vor del Pagador, de la provincia de 
Granada, debiendo previamente justifi
carse la cuenta del tercer trimestre del 
año actual; figurando en ella como par
tida de abono el importe de los billetes 
de entrada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos anos. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.

IBA 5TEZ MARTÍN
t . *

limo. Sr. Director general de- Bellas 
Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación y sostenimiento 
del Palacio y Jardines del Generalife, 
de Granada, monumento nacional, co
rrespondiente al cuarto trimestre del año 
en curso, importante 22.500 pesetas.

limo. S r . : Visto el presupuesto de 
:gastos remitido a este Departamento - 
por el Arquitecto'Director de (a Alham
bra v Generalife, de Granada, don Fran
cisco Prieto*.Moreno, relativo a la con
servación y (sostenimiento del » Palacio 
y Jardines del Generalife, correspondiera 
te al cuarto'trimestre dei año en curso, 
importante 22.500 pesetas;

Resultando (que ios gastos que se pro
ponen afectan al personal de Vigilancia, 
servicio de limpieza, arreglo de jardines 
y alamedas, material de oficina-, etc., to
do ello perfectamente detallado;

Considerando que dicho gasto es in
dispensable para !a conservación y sos
tenimiento del Generalife. acomodándo
se los precios que se asignan en las di
ferentes partidas a los corrientes y usua
les en la localidad 4

Considerando que el indicado presu
puesto se .ha formulado en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo quin
to del Real Decreto de 26 Üe abril de 
,9I5» J  ^ue Ia realización del servicio,1 
por lo que «a su cuantía se refiere,' se 
halla comprendida en la excepción se
ñalada en el artículo 56 de la Ley de 
Administración v Contabilidad tde. i.° de 
julio de 1911 ;  ~

Considerando que el Generalife no es. 
tá considerado cano organismo autó
n o m o ;'1 l

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en 13 de este mes y que éste ha áido 
fiscalizado favorablemente; por el Dele
gado en este ‘ Departamento de la ln- 
Intervención General de la Administra
ción del -Estado en 17* siguiente,

Este Ministerio lia resuelto (aprobar 
el indicado presupuesto por sil importe 
de 22.500 pesetas; que el servicio a que 
se refiere se ^realicé por el sistema 4® 
administración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
séptimo, grupo único, concepto único, 
subconcepro segundo der presupuesto de

gastos do este Departamento, auforizán. 
dose el oportuno libramiento «a justi
ficar», a favor del Pagador de la pro
vincia de Granada, debiendo, previamem. 
te, justificarse la cuenta del tercer tri
mestre del año actual, figurando en ella 
como partida . de abono el importe de 
los billetes de entrada.

Lo digo a V / 1. pñra su conocimiei>¿ 
to y demás efeei.es/

Dios guardé a V. I. muchos auosi
Madrid,’ tq d e  octubre de ( 9 4 5 .

1B A SE Z  MARTÍN 

limo. Sr. Director general de Bellas Ar<.

ORDEN de 19  de octubre de 1945 por 
la que se concede una subvención de 
65.000 pesetas a los Talleres profesio
nales de las Damas Catequistas de 
Madrid.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la concesión de una sub
vención de 65.000 pesetas a los Talle
res profesionales dé las Damas Cate
quistas de Madrid, con cargo a la par
tida consignada en el capítulo tercero, 

•artículo cuarto,' grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto tercero del vigeme 
presupúe^-p de este Departamento, pa
ra atender a toda clase de gastos y 
subvencionar a Centros privados y par
ticulares dedicados a enseñanzas pro
fesionales, y tomada razón del gasto pm* 
la ^Sección de Contabilidad eñ 13 de 
los corrientes o intervenida favorable
mente da distribución del mismo per la 
Intervención General de la AdmWUtra^ 
ción del Estado en iS del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar que con cargo a ’a partida presu
puestaria de referencia, se conceda a los 
talleres profesionales de las ’ Damas C a
tequistas de Madrid, una subvención 
por un importe de 65,000 pesetas, can
tidad que se libíará «en 4 firmé» y en 
forma reglamentaria, debiendo el ex
presado Centro dar cumplimiento epor- 
túmaipente a ,1o dispuesto en la Orden 
ministerial de 10 de enero de *044 

. (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
dél día 16) y demás disposiciones com
plementarias. . . .

Lo digo a V. I. para su conocí miento 
y efectos. /

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.

, "  IBANEZ M ARTIN’

Ilmcñ S í. Director general, de. Enseñan
za Profesional y Técniéa.
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O R D E N  de 19 de octubre de 1 9 4 5  p o r  

 la que se convoca a  concurso-oposición
una A u xiliaría  num eraria de «P ian o»,

vacante en el Conservatorio de M úsica
y  D eclam ación de Córdoba.

limo. S r . : Vacante  -en el Conserva
torio de .Música y Declamación de C ó r
doba.' una .pía/a d o ' IV o fes o \; Auxiliar 
Numerario dp ((Piano», por fallecimien
to de su titular, dona R i la  Fragero  
S e i r u n c y  y con el fin 'de proveerla en 
propiedad,

 E s te  Ministerio ha acordado convo
car a concurso-oposición la  mencionada 
Auxiliaría  con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico vigente de 15 de 
junio do 1942.  

MI concurro-oposición' se celebrará en 
el Conservatorio de Córdoba ante un 
Tribunal constituido 'por Profesores 
'Numerarios del Centro, que propondrá 
el Director del mismo, y cuyo 'nombra
miento corresponderá id Director G e
neral de Bellas Altes.

Los: aspirantes presentarán instancia 
en la Secretaría  del Conservatorio, en 
el improrrogable  plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  'E S T A D O ,  a 
cuya  instancia acompañarán, dentro del 
mismo plazo, *ln siguiente docum enta
ción :

1. Partida de nacimiento,' debida
mente legalizada si no fuese, expedida 
dentro dé  la  jurisdicción de la Audien- 
c i a T e rr  i to r i a 1 de C < >r d o ba .

2. Certif icado negativo de • antece
dentes penales.

3. Certificado do adhesión al R é g i
men o de depuración, en su caso.

4. Certif icado de  cumplimiento o 
exención del Servicio * Social de la  M u 
j e r  los aspirantes femeninos compren
didos en la edad reglamentaria.

L o s  aspirantes que ejerzan cargos  
dependientes del Ministerio podrán sus- 
1111111*' estos documentos con la corres
pondiente hoja de servicios certificada 
en la que se hagan  constar todos lo-s 
extrem os a  que los mismos se refie
ren, 

5. R esgu ard o s d e  haber .abonado en 
,1a  H abilitación del D epar ¿¿-mentó las 
can tidades d e  30 petsetas en concepto 
de derechos de exam en y  3 poy form a-

 ción d e  expediente.

6. Mentor 14- acerca de la enseñanza 
de Ja as ign atu ra  ob jeto de l a J oposi-

 ción.
Presentarán, además, con carácter 

potestativo, los certificados y testim o
nios, de sus estudios, h istorial artístico 
y  labor /p ro fesion al y- docente que es- 
tim en Convenientes.

Los ejercicios de la oposición serán 
los s ig u ie n te s :

1 .° O ral, consistente en la deíensp. 
de la  M em oria presentada »y que ser
virá p ara  .acreditar sus condiciones pe
dagógicas.

 2 .0 E scrito . T ra b a jo  acerca de los 
T em as del cuestionario que el T rib u -, 
nal .acuerde. 

3 .0 L o s  ejercicios prácticos que es
tim e pertinentes el T rib un al.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

Dio» guarde a V . I. m uchos años.  
.M adi*id; 19 de* octubre, de 194^.

1B A N E Z  M A R T IN

limo' S r . D irector generad de B ellas 
U A rtes.

O R D E N  de 20 de octubre de 1945 p o r  
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra que se cita de la F a
cultadd e  Filosofía y Letras de la 
U niversidad de Santiago.

 lim o. S r . : V acante la  cáted ra de « P re , 
h istoria  e H isto ria  U n iversal de las  E d a . 
des A n tig u a  y M edia, y  de H isto ria  g e . 
neral de la C ultura (A ntigua y M edia)», 
en la  F acu ltad  .de. F ilo so fía  y L e tra s  de 
la U niversid ad  de San tiago ,

E s te  M inisterio  ha resuelto  anunciar 
la m encionada d iscip lina p ara  su ¡provi
sión en p ro p ie d a d /a  concurso de tra s 
lado.

L o s  asp iran tes deberán cum plir los 
requ isitos exig idos enftel anuncio-convo
catoria , y  se tendrán en cuen ta, para  
la  tram itación  del concurso, la s  ..pres
cripciones de la  L ey  de 29 de ju lio  de 
Í943 y dol R ea l D ecreto de y j  de fe . 
brero d e 1922, en cu an to  no esté dero
gado por aquélla.

L o  d igo a V . I. p ara  su conocí m íen, 
to y  dem ás efectos.

D io s  gu ard e ,a V . I. m ucíios añ os, 

M adri/i, 20 de octubre de 1945.

JB A N E Z  M A R T IN

lim o, S r . D irector general de Enseñan- 
za U n iversita ria .

O R D E N  de 22 de octubre de  1945 p o r  la  
que se aprueban obras de am pliación  
en el M useo P ro vin cia l de B ella s Artes 
de C órdoba.

Ilm 6. Sr. : V isto ei! provecto de obras 
de ampliación en*el M useo Provincial de 
B ellas Artes de Córdoba, redactado por 
el Arquitecto don R afae l de la  Hóz, cuyo 
presupuesto de ejecución m ateria] impor
ta 548.860,50 pesetas y asciende a  pese, 
tas 570.484,50, una vez agregada la sum a 
de 14.522,85 pesetas correspondiente a

honorarios del Arquitecto, 4 .356,85 pese- 
tas por los relativos ail Aparejador X 
2 .744,30  pesetas por prem io de paga# 
du na ;

Resultando 4ue h an* inform ado favora* 
blemente ila Dirección G eneral de Arqui* 
reciura y la Ju n ta  Facu ltativa  de Con») 
ti'ucciones C iviles ;

Considerando que eri virtud de lo quet 
autoriza el D ecreto-Lev de 22 oe octubre 
de 1936, dejando en suspenso el capítulq 
quinto de la Lev’ de Adm inistración y  
Contabilidad pueden realizarse las refe* 
ridas obras sin necesidad de concurso* 
por adm inistración directa ;

 Considerando que son necesarias la a 
obras indicadas para que el Museo liq 
ejue se#trata pueda, cum plir adeouadam eiu 
te sus fines ; 

Considerando que la Sección de C o .w  
labilidad ha verificado 'la  oportuna «tomai 

 de razón» con fecha 9 de octubre de 1943 
y que la Intervención General dé la. Ad* 
ministración deil E stad o  ha fiscalizado? 
dicho gasto con fech a ’ del-pasado d ía 18 ,

 E ste  Ministerio.' ha resuelto aprobar e l 
presupuesto dé que se trata  por su total 
importe de 570.484,50 pesetas, con cargci 
al crédito consignado en el capítulo cuan* 
to, artículo prim ero, grupo prim ero, con* 
cepto prim ero del , vigente presupuesté 
de gastos de este D epartam ento, r e a l 
zándose las obras por adm inistración.

Lo digo a  V . I. p ara  su conocim iento 
y efectos.

Dios gu ard e a V . I . m uchos anos.;- 

M adrid, 22 de octubre de 19 4 5 ..

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r ..‘ D irector general de- B ellas Aí> 
tes.

O R D E N  de 22 de octubre de  1945 por  
la que se anuncia a oposición la  cátedra

que se cita de la F acu ltad  de F i
losofía y L etras de la U niversidad d e  
S ev illa .

lim o. S r . ’ : V acan te  la  cáted ra  de « H i s 
to ria 'd e l D erecho indiano», en. U  F a e u & * 
tad de F ilo so fía  y  L e tra s  "(Sección' da 
H isto ria  d e  A m érica) de Univer s id ad  
de Sevilla ,

E s te  M inisterio  ha resuelto  anuncia*; 
la  m encionada discip lina, p ara  su  provi* 
sión en propiedad, a l turno de oposición* 

L o s  asp iran tes, p ara  ser adm itidos 3  
la  m ism a, justificarán  la s condiciones 
que se exigen  en el anuncicMronvocato* 
r ia , que se re g irá , 'c o m o  los .ejercicios* 
por la s  prescripciones establecidas en  la  
L ey  de 29 de ju lio  de 1943 y  el R e g la *  
mentp d e  25 de junio de 19 3 1, en euaft* 
to no esté  a fectad o  por aq uélla .
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Lo digo a  V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1945.

IB A N EZ M A RTIN

ÍJm o. Sr. Director general de Enseñan- 
2a Universitaria.

 

O R D EN  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Director del Instituto

 Nacional de  Enseñanza Media de 
Jerez de la Frontera .

limo. Sr. : Cumplido el trámite estable
cido en la Orden de 2 de julio de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del Instituto Nacional de 
¡Enseñanza ¡Media de Jerez de la Tronte- 
ra  a don Ramón del Alcázar Saleta, con 
la  remuneración señalada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grtipo tercero, 
concepto único y subconcepto cuarto del 
vigente presupueste de gastos de este De  ̂
par tamento. m inisterial

u>  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde-a V.,.,1. muchos años. 
'Madrid, 22 de octubre de 1945.

1B A R É Z  M A RTÍN
1

Jlm o. Sr; Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ram i
ro de Maeztu», de Vitoria.
Urna, Sr. : Cumplido el tMmite esta

blecido en la Orden de 2 de julio de* 1942, 
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Director del Instituto Nacional de 
 ̂ Enseñanza Media «(Ramiro de Maeztuy, 
de Vitoria, a don Javier Echáyarri Os- 
tiz, con la remuneración señalada en el 

, capítulo primero, artículo segundo, gru
po tercero, concepto único y subconcepto 
cuarto del presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial, v

Lo digo a V. i .  para Su conocimiento 
y efeetbs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de ootubre de 1945.^ ‘

IB A ftE Z  M A R T IN

limo. Sr. ,Director general de Enseñanza 
Media.

O R D EN  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras de reparación 

en el Museo Ar queológico 
Nacional.

lim o. S r . : Visto d  nuevo proyecto 
segregado del ordenado en 13 de río- 
ylem bre de 1943 sobre obras cíe repa
ración en el Museo Arqueológico Na*

cional de Madrid, formulado por el Ar
quitecto don Luis Moya Blanco,» con un 
presupuesto total, rectificado de pesetas 
762.620,71;. •

Resultando que dicho total se com
pone de la ^ p artid a s  siguientes: 

Ejecución, material, 760.718,92 pesetas, 
y premio de pagaduría, r.901,79 pese
tas, que hacen el total anteriormente 
expresado;

Resultando que el prpyecto ha sidq 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones C iviles;

Considerando que este nuevo proyec
to es segregado deí anteriormente alu
dido por tener qu© realizarse cofi ur
gencia las obras de reparación que se 
determinan, mientrás que el procedente 
se referia a obra nueva;

Considerando que las obras; pueden 
realizarse por el sistem a Uo adminis
tración en virtud de lo establecido por 
el DecretoJ^ey de 22 de petubr* de 
1936, suspendiendo eJ capítulo quinto 
de la Ley de Contabilidad y Adminis
tración ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha verificado la oportuna 
«toma ¡de* razón» con fecha 10 de octu
bre actual y que la Intervención Geno* 
ral «de la • Administración del Estado 
ha fiscalizado dicho gasto con fecha 20 
del mismo mes y año,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el proyecto de obras para el Museo Ar
queológico jN acional y por su total im
porte de 763.620,71 pesetas con ca .go  al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupuestó de gastos de este Departa
mento, ejecutándose las obras por el sis. 
tema de* administración.

Lo digo a ,V . I. para su conocimiento 
y efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1945.

i b a n e z  Ma r t i n

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes»

O R D EN  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
una Auxiliaría de « Violín>> vacante en 
el Conservatorio de Música y Declamación 

de Murcia. 
t

limo. S r . : Vacante en el Conserva
torio de Música y Declamación de 
Murcia una Auxiliaría Numeraria de 
«Viohn», y  con el fin de proveerla en 
propiedad, ' *

(Este Ministerio Iha acordado convo
carla a  concurso-oposición, con suje
ción a  los preceptos del Decreto orgá
nico vigente ¡de .15 de junio de 19^2.

El concurso-oposición se celebrará en  
■el Conservatorio do Murcia ante un 
Tribunal constituido por Profesores Nu
merarios del Centro que propondrá el 
Director del mismo y cuyo nombra
miento corresponderá al Director ge
neral de Bellas Artes.

¡Los aspirantes presentarán instancia 
en la Secretaría del Conservatorio en 
el improrrogable plazo de un mes, con
tado a partir del d*ía siguiente al de 
la publicación esta Orden ch  el
B O L E T IN  O F IC IA L  ’D E L  EST A D O , 
a cuya instancia acompañarán, dentro 
del mismo plazo, la siguiente documen
tación :

1. «Partida de nacimiento, debida- 
mente legalizada si r.o fuese expedida 
dentro de la jurisdicción de. Ja Audien
cia Territorial de Murcia.

2. Certificado .negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión al Rógb 
men o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o: 
exención del Servicio Social de la Mu
jer los aspirantes femeninos compren
dido^ en ia edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada, en 
ia que se hagan constar todos los ex
tremos a que los giismos se refieren.

5. Resguardos de haber abonado en 
,1.a Habilitación del Departamento las 
cantidades de 50 pesetas en conceptos 
de derechos* de examen y 3 por fotrma-

. ción de expediente.
6a  Memoria acerca de la ^enseñanza 

de la asignatura «objeto de/la oposición.
Presentarán, además, con carácter 

potestativo, los certificados y testimo
nios de 'sus estudios, historial artístico 
y labor profesional y do^ente^que es
timen convenientes.

L o s  ejercicios de la oposición serán 
los 'sigu ien tes:

i.°  Oralj consistente en la defensa 
de la Memoria présentada y que servi
rá para acreditar las condiciones peda
gógicas del opositor.

2.0 (Escrito*. Trabajo acerca de los 
Tem as del cuestionario que el Tribu
nal acuerde. '

3/0 Los ejercicios prácticos que e s- 
time pertinentes el T ribunal.'

L o  digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. ✓

Madrid, 22 de octubre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.
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O R D EN  d e  22  d e  o ctu bre  de  19 45  po r 

la  q u e  s e  e le v a  a  d e fin it iv a , c o n  la s
m o d ific a c io n e s  q u e  s e  e x p r e s a n , la  

de 26  de junio últim o, de corrida de 
escalas y aplicación de la nueva plantilla 
d e l M a g is te r io  N a c io n a l P r im a r io
 (M a e stra s )  e n  s u  c a te g o r ía  s e x ta  y 
sueldo de 7.200 pesetas anuales, pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 6 al 31 de agosto, 
ambos inclusive.

limo. S r . : V i|fas las observaciones y 
reclamaciones formuladas a la Orden 
ministerial de corrida*de escalas de 26 
de junio último, propuesta en ejecución 
de la Ley de Presupuestos para el ejer
cicio económico d<; T945, aprobada en 
30 de diciembre de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 2 de-ene- 
rS siguiente), por la que fueron apli
cadas las nuevas platotillas del personal 

M agisterio Nacional Primario en la 
categoría sexta, y teniendo en puenta la 
propuesta de la ("omisión Ejecutiva del 
Escalafón,

(Este- Ministerio ha resuelto: ' ,
i .°  Que feo eleve a definitiva la Or- 

Aden ministerial de 26 de junio próximo 
pasado (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S . . 
TAD O  del' 6 al y  de agosto ambos in
clusive, con las modificaciones que a 
continuación se expresah. ’

2.0 Se consideran anulados los ascen
sos otorgados en la categoría sexta, su el. 
do de 7.200 pesetas anuales, a las si
guientes M aestras:

Número 9.026 — Doña Adela Ortega 
Martínez, baja p o r  fallecijniento en
13-3-1944, según (manifiesta la Sección 
Administrativa ó», Baleares en 8-9-1945. 

'N úm ero 10.125.---Doña María Míguez 
Rodríguez, b a j a  por fallecimiento .en 
4-6-1944, según participa la Sección Ad
m inistrativa do La Coruíia 'en 7-0-1945-.
. Número 10.676'— Doña Feliciana Gon
zález Martín, sustituida por tubérculosis 
en ^ft-12-1942, según participa la. Sec
ción Administrativa de Salamanca en 
20-8-1945,

Número 10.991.—Doña Elena Al bala
te Villa, sustituida por tuberculosis en 
,16-3-1944, según participa la Sección 
Administrativa de Oviedo en .4-9-1945.

Número 11.728 .— Doña Carmen Potras 
Aguilera^.yMaestra reingresada y que se 
posesionó en i.° de febrero de 1945, por 
Jo que no procedo otorgarle ascenso has
ta  la  fecha de su posesión; Cádiz.'

. Número 11.864.— Doña María Tránsi
to García García,4 sustituida por tuber- 
culosis, según participa Ja Sección Ad
m inistrativa de Zam ora en 1-9-1945.

Número 11.866,— Doña Petra Marina 
Iglesias Hernández, sustituida por tu
berculosis en 1-8-194 según participa

la Sección Administrativa de Salamanca 
en 29-8-1945. 

Número 12.269.—Doña Francisca Su- 
rós Forns, Maestra separada del ser
vicio jpor un año, a partir de 1-7-1944, 
según participa la Sección Administrati
va  de Barcelona.

Número 12.680.—JDoña María* MarquL 
na Royo, excedente desde 24-10-1944, se  ̂
gún participa la Sección Administrativa 
de Barcelona.

Número 13.401.— Doña Felicitas Ler- 
rpa Oquillas, sustituida por tuberculosis, 
según participa la Sección Administra
tiva de Soria en 11-9-1945.

Número 13.853.— Doña María Gonzá
lez Sampietro» baja . por jubilación en
14-9-1944, según participa la Sección Ad
ministrativa de Salamanca en 5-9-1945.

Número 13.924.—Doña Victoria Ortiz . 
Rodríguez, baja por jubilación en 6-7- 
1944, s e£nn participa la Sección Admi
nistrativa de Burgos en 4-9-1945.

Número 14.355.— Doña Catalina Martí
nez Fustal, sustituida por imposibili
dad física, según participa la Sección 
Administrativa de Lugo, en 1-9-1945.

Número 14.5S0.— Doña Angela García 
Vicente, bajá por excedencia, según 
participa la Sección Administrativa de 
Madrid.

Nymero 14.G69.— Doña Angelina £a- 
la, baja por separación en 31-12-1944, 
según participa la Sección de Oviedo en 
4-9-1945. ,.

Número 14.727.—Cft>ña Antonia Cis- 
neros Cabrera, se anula su ascenso, por 
haber cumplido la edad para la jubila
ción forzosa en 26*12-1942, y aun cuando 
continúa en activo hasta cumplir los 
veinte años de Servicios, no procede* as
cenderla, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes; sirve en Cáceres.

Numero 16.5S2. — Doña Elena Conde 
Meneses, sustituida.'por tuberculosis, se
gún participa la Sección' Administrativa 
de Zamora en 1-9*1945.

3 .0 Que asciendan al sueldo.de 7.200 
pesetas anuales en las vacantes produ
cidas .por las anteriores anulaciones y 
con efectos de primero de enero del año 
en curso las siguientes (Maestras:

Número 9.848 bis.—Doña Fidc’ a Gar
cía Fernández, emitida, Santander. >

Número u.358.-^D oña Julita Vicario 
Saiz, omitida, Salamanca.

Número 11..679 bis. — Doña Pastora 
García Pérez, que figura en ¿1 Escala
fón de 1933 con el qúmexp 6.056 *bi9, 
pasa a ocupar el 11.679 bis, desconta
do el tiempo que permaneció excedente. 
Sevilla.

Número 12.788 bis*— Doña ¡María Sal-- 
vador C olino ,' reingresada, que figura
ba en el Escalafón de 1933. con el 

« #  '

mero 8.745. pasa a ocupar el 12.788 bis, 
descontado el tiempo que permaneció 
excedente, Zamora.

Número 13 .458-r-Duña Diudora G ar
cía? Gómez, rehabilitada, ¡Madrid.

Número 15.650.--D oña María Concep
ción Fuentes Pernal, omitida por no 
haberla dado sirviendo con el número 
que ■figurab:?en el Escalafón la Sección 
Administrativa do Sevilla. .

Número 16.573 bis. — Doña (Concep
ción Hermpsín León, reingresada y que 
Tiguró en el Escalafón de. 1933 ‘con el 
número 9.794; se le adjudica el núme
ro 16.573 bis, 'descontado el tiempo que 
permaneció excedente, Sevilla.

.Número 16.620 bis.— Doña Sofía Her
nández Gómez, reingresada y que figu
raba en el Escalafón de 1933 con el nú
mero 14.485, pasa & figurar con el nú
mero 16.620 bis, una vez descontado el 
tiempo'' que poritianeció excedente. Avila.

Número 16.926 bis.— Doña Francisca 
Rivera Núñez, reingresada. Badajoz.

Número 16.963.--Doña María tíel Car
men Rodríguez López. Jaén.

Número 16.964.—-Doña Amparo Vega. 
Sánchez. Lugo.

Número • 16.965.—Doña Trinidad Ma
rín Roellas. Granada.

Número 16.967.—Doña Dolores Her
nández Paredes. Murcia.

Número 16.968.—Doña María del Pi
lar Tavera Baz. Salamanca.

Número 16.969.—Doña Antonia López 
Gómez, l^eón.

Número 16.970.— Dof\a María del Car
men Ramos Vidal. L a xCoruña.

Número 16.972 -r- ©oña Ju lia  Vivas 
Magidos. León.  ̂ '

4.0 Que se estime la reclamación de 
doña Carmen Vicia.- Revcrt, confirman
do la resolución inserta en la «Gaceta» 
de 5 de mayo de 1935, adjudicándole de. 
finitivarnente e l . número 16.703 bis, que 
es el que le corresponde.

5.0 Que se desestimen las reclama
ciones do d o ñ a ,Jo se fa  Torno P ascu a,' 
nútqero 11.853 bis, y doña Angela Ma
yor Montón, número 1 1 .411  bis, tod a vez 
que han sido bien (clasificada*?, y se les 
otorgó el número que por su situación 
profesional los corresponde, dúos ya .se 
hizo constar al adjudicar a la se,ñora 
Mayor Montón el sueldo de 7.200 \ pe
setas, se le Otorgaba este ascenso a re
serva del número de Escalafón que en 
su día se le asignase.

Que ..asimismo se desestim adla recla
mación de doña Trinidad de Pablos C e
rezo, toda vez que la señora de Pablos 
optó por lo9 beneficio*; del Plan Profe
sional y en ellos continúa, por lo cüal 
ha perdido el número 1(4803, que como 
Cursillista de 1933 tteníai en el Escala
fón. , 4
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0 .a Se subsana el error de número 
<ir dona Dolores García Navarro, que 
debe entenderse es el número 16.36S bis, 
y  doña María Cejudo Hervás, a quien 
corresponde el .10.369.

Se  auloriza a bis Secciones Adminis
trativa» de Enseñanza Primaria para 
rectificar ¡Jos errores de apellido y pro
vincia dé Jcp.ie han hedió referencia en 
jas oportunas obsLMvnriones.

7.0 Por la.s Secciones Administrativas 
<!e Ensejianza Primaria se diligencia-' 

jrán los ascensos de las Maestras com 
prendidas en 'es'a Orden con efectos 
económico» y administrativos de prime
ro de enero último.

D o s  guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 22 de octubre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo.' Sr. Director general de Enseñan
z a .  Primaria.— Sres. Jefes de las Sec
ciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria. —  Sr. Ordenador de Pügos 
por Obligaciones de este  Ministerio.

O R D E N  de 23 de octubre de 1945  por la 
que se aprueba la. adquisición de má
quinas para Laboratorio de Industrias 
Forestales, para la Escuela de Ingenie

r os de M ontes de M ad rid .

lim o. Sr. : Vistos los presupuestos re
mitidos por la Escuela Especial de In
genieros *de Montes de Mad-id, para la 
adquisición de diversas .m áquinas para el 
Laboratorio de Industrias •Forestales, 
material] de extinción .do incendios v par
terres v jardines:

*  í • •

* Resultando que los' presupuestos rem i- • 
lidos para m áquinas de! Laboratorio son' 
d e las casas «Guilleí, Jlijo» y Ooinpar 
ñía», ;«TTijosi de E. Sainz» y «Julián ,Ra- 

• nionell»; para m aterial contra incendios 
<1e las casas «Ivustos», «L. B'Iónc]» y 
«( Tomás L óp o zá; para parterres y jar
dines «Fausto Arroyo», «Jardín de Sala» 

■y «Fu-ente olí vos» ;

Considerando que d e ' conform idad con 
!a propuesta form ulada por el Centro, 
procede hacer las adjudicaciones a lás 
casas siguientes ; M áquinas p a ra Nel "La-^ 
feo r a fon o de Industrias Forestales, a la 
ca sa  -«Guillet, Ilijos y Com pañía», por 
Wi importe de 39.975 pesetas ; para m a
terial de. incendios, casa «L. Blond», por 
un importe de 20.260 pesetas, y para 
parterres y jardines, a la  casa «Fausto’-' 
Arroyo»,- .por- su presupuesto .total de 
40.239 pesetas ;

Considerando que el m aterial relacio
nado en este expediente es de necesidad 
para el bu en-’funcionam iento y  seguridad 

• U e n tro j >

Considerando qOe la. adquisición de este 
material puede realizarse por e4 sistema, 
de administración, ya que el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936, $1  dejar 
en' suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad y Administración de i.° 
de julio de 1911 ¿ en lo referente a su
bastas y concursos así lo autoriza ;

Considerando que ila Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto el 15 

del corriente y  la Intervención General 
/Je la Administración d d  Estado ha fisca
lizado eil tnismo el 22 del actual,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
el material para dichas instalaciones a las 
siguientes c a sa s : M aquinarias para el 
Laboratorio* -de industrias Forestales, 
cn>ya ((Guillet, H ijos y Com pañía», por 
un presupuesto dé 39.975 p esetas; m ate
rial contra incendios, «L. Bilond». por un 
presupuesto de 20.160 pesetas; parterres 
y jardines, ((Fausto Arroyo», por un to
tal' de. 49.239 pesetas, que suman en to
tal, 109.35-4 pesetas, que se abonarán con 
cargo al crédito consignado en el capítu
lo cuarto, artículo segundo^ grupo único, 
concepto único del vigente presupuesto 
ordinario de gastos de»est.e Departamento.'

Ijo digo a V . I. para v$u conocimiento 
y, demás efectos. - #

Dios guarde a V . I .'m u ch o s años. 

Madrid, 23( de octubre de 1945.

' 1B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genera* de Enseñanza 
Profesional'v T écnica.

K . *“

O R D E N  de 25 de octubre de 1 945 por 
la que se nombra a  don J o sé  Girón 
Tena Catedrático de Derecho Mercan
til de la Universidad de Valladolid.

limo,- Sr.': En virtud de concurso dé 
traslado y cumplidos ¡os trámites;'a.  ̂que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la L ev  de 29 de julio de H943,'

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño" de la' cátedra de «De
recho Mercantil» de> Ja Facultad de D e
recho de la Universidad dp Valladolid, 
al Catedrático de Ha m ism a asignatura 
en la . de L a  .Laguna, don José . Girón 
T ena, cón el m ism o fueldó que actual
mente disfruta.

L o  digo a 'V .  I. para su conocimiento 
y demás .^fectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 

Madrid, 25 de octubre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan- 
; za  U niversitaria.

O R D E N  de 26 de octubre de 1945 por 
la que se acepta la renuncia del car
go d e  Secretario del Instituto N acio
nal de Enseñanza Media de Cuenca  
a don Julián Castellanos Soler.

lim o. Sr. : T om adas en consideración 
las razones expuestas en escrito de 8 de 
los corrientes,

Este M inisterio ha tenido a bien acep
tar la renuncia del cargo de Secretario 
del Instituto Nacióna¡l de Enseñanza Me
dia dé Cuenca presentada por don Julián 
Castellanos Soler. ¿

L o digo a V. I. para su conocimienfq’ 
v efectos. •

D ios guarde a V . I. muchos años,
 ̂ Madrid, 26 de octubre de 1945.

IB A S E Z  ' M A R T IN
' < / fe

-lim o . Sr. Director general de Epseñan* 
za Media.

O R D E N  d e  26 de octubre de 1945 p o r  
 la que se ascienden, por movim iento 

de escalas, a los Catedráticos numera
rios de Institutos Nacionales de En
señanza Media que se mencionan.

lim o. Sr.-: P o r  haberse ordenado la 
jubilación reglam en taria  de don C alixto  
Teres (Tarrido quedan vacantes en el 
E scalafón  de C a ted rático s  n um erarios 
de In stitu tos N acionales de Enseñanza 
M edia las correspondientes dotaciones 
pertenecientes a las catego rías que se 
indican' seguidam ente, por lo que,

E ste  M inisterio h a  tenido .a bien as
cender, por m ovim iento de ésca lás, a  los. 
Catedráticos s ig u ie n te s :

Don T o m ás M artín del R ey , del Ins* 
tituto  'N acional de Enseñanza . M edia 
((Isabel la  Católica», d© M adrid, a  1 3  

segunda catego ría  y  sueldo anual de
20.000 p e se ta s.

Don' Pedro- G uirao G abriel dél «Re- 
ñaflorida», da San Sebastián , a Ja ten. 
cera ta te g o ría  y  sueldo anual de 39.000 

pesetas.
Don Eugenio A sensio B a ib arín , del 

de L isb o a ,-a  la cu arta  ca tego ría  y sueL 
do anual de 18.000 pesetas.

D on C a rlo s Qa-lvo Carbonell, del 
«San V icente F etrer», de V alen cia, a  
la quin ta categoría  y  Sueldo anual de
17.000 pesetas. o ;

Don R am ón R oquer V ila rra sa  del 
«M arágall», de B^r^elorta, a  la ¡sexta 
ca te g o ría  y  sueldo'animal de 16.000 pe* 
setas.

Dan José Pena Pena, dol de Torto» 
sa, :a la  séptim a ca tego ría  y  sueldo 
anual de 14.000 pesetas*.

Don T o m ás A lvira A lvira , del feijié* 
nino de B ilbao, ad scrito  al «R am iro 
dé M aeztu», de M adrid, a  la  o ctava  c04
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tegoría y  sueldo anual de 12.000  
pesetas, ron afectos administrativos y eco
nómicos da i día 15 de lo$ corrientes, 
si¿¿uienle al de jubilación del señor Te- 
ív> .Garrido.

Lo digo a V. I. ¡pava su conocimiento
y  6d C '‘t ü S .

Dios guarde n V. í. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre*de 1045.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr* Director general de Ense
ñanza Media.

O R D EN  de 26 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a don José M aría Raposo P iqué, 
catedrático numerario del Instituto  
N a c i o n a l  d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a  d e
Cáceres. 

limo. Sr. : \ isla. la infancia ¿juesus- 
C'ihe en o de octubre del año en curso 
don Jo>c* Mana Raposo Piqué, Catedrá
tico numerario de «Matemáticas» dci 1 Jns. 
tiluto Nacional de Enseñanza Media de 
Lácer<*>. solicitando la excedencia volun
taria, (

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes de 2f  do julio de 
ioj.S y 1 1  de septiembre do 1931, ha te
nido a bien conceder a! señor Raposo Pi
qué la excedencia que/solicita.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guárde a V. J ,  muchos años.

Madrid, 26 do octubre 'de 1945.

IB A ÑEZ M ARTIN

Juno. Si*. Director general dí> Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 26 de octubre de 19 4 5  por la 
que se jubila al Profesor auxiliar  
numerario de « D ibu jo», don Lu is  B r u  
González de Herrero.

limo. Sr. : De conformidad con 5o es- 
tabk cido en la Ley do 27 de julio de 
idiS y por haber .Cumplido lá edad que 
para la jubilación forzosa se requiere, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el ha-bar que por cla
sificación le'', corresponda, a clon Luis Bru 
González,de Herrero, Auxiliar numerario 
cíe. «Dibujo», en el instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal. Chineros», 
de esta capital, .quien cumplió etl día 22 
fie los corrientes los setenta años de 
edad. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,•

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de octubre de 1945.

IBAÑ EZ  MARTIN

limo. ,Sr. Director genera] de Enseñanza 
Media.

O R D EN  de 27 de octubre de 1945 por
la que se  concede tres meses de l ic e n
cia, por asuntos propios, al Catedrático 

 numerario del Conservatorio de 
 Música y Declamación de Valencia don 

Federico Q uevedo Q uevedo ,

•limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido a. instancia de don Federico Ou<?- 
vedo Ouésedo, Catedrático numerario del 
Conservatorio de Música y Declamación 
de Valencia, qué solicita tres meses de 
licencia pa^a asuntos . propios ;

Considerando que el informe de la Di
rección del Centro no^se opone a la pe
tición del interesado y' que ésta tiene 
apoyo y fundamento legal en la Ley 
y Reglamento de Funcionados vigentes, 
de 22- de pilio y 7 de septiembre de 19 1S, 
respectivamente,

Este Ministerio ha acordado acceder a
• la petición d^ don Federico Ouevedo Que
vedo. y .  concederle un permiso de tres 
meses para asuntos propios,, sin sueldo 
alguno.

Lo que comunico a V, í. pat â su co-* 
nodmiento y efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos afros. ' 

Madrid, 27 de octubre de 1945.

I B A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Pesca 
Marítima

Haciendo públicos diversos extremos  
referentes a  la tercera subasta del  
pesquero de almadraba «Cañellas  
Mayores». *

'Publicado en .1 B O LET IN  Q FICTAL 
D E L  (ESTADO número 307, de 3 del 
actual, el anuncio, pliego de condiciones 
y imodeio de proposición para la ter
cera subasta dd pesquero de filmad-ra
ba «Cañellas Mayores», ->e hace públi
co por medio ue e>te anuncio que di- 

. cho acto tendrá lugar en la Dirección 
General dy Pesca Mantuda, sita en 
MadrÉl, calle de Ruiz de Alatcón, nú
mero j , el día 2S de diciembre próxinng 
a las dore horas de su mañana.

Animismo s'e ipone en •conocimiento1 de 
las personas interesadas en la (licitación 
í  o este ' pesquero que el plazo para la 
admisión de pliegos <D- proposición en 
las Comandancias de Marina de la Pen
ínsula, Ceuta, Melilla y Registro Gene
ral do: Ja Dirección General de Pesca 
Marítima terminará a 'las doce horas del 
día 23 de diciembre próximo.

En las Comandancias de Marina de 
las islas Baleares y Canarias termina
rá dicho plazo a las doce horas <Jel 
día 13 del mencionado mes de diciembre.

•Madrid, 3 de noviembre'de 1945.— ¡El • 
Director general, Ramón Rodríguez.

Tribunal  de Oposiciones al Cuerpo d e  Ayudantes Comerciales del Estado
Transcribiendo relación de opositores aprobados en el segundo ejercicio con expresión 

de la  puntuación que les ha sido asignada y turno en que están incluidos.

Número 
d e  oposición N O M B R E Puntuación Turno

8
1 14 •

25
42
43 
47
'51 •
60
62
67
69
77
78 ■.- ,
79 
82 
83 
87 
89

100 
103 
112 

* 113 
121 
122 
127 
136 
140 
145 
147 
.153

Julián Rivero Villanova ...............................
Benjamín Vicente Sauz ..................................
Manuel Otero Torres ;..... ...............................
María del Carmen Gutiérrez Gómez .......

: Carlos Amuhategui Pavía ............................
¡ María Eugenia Castaño López-Mesus .......
Elvira Cánovas dei Castillo Fraile' .........
AÍva^a Indart Pía .............................................
José Almazán Bravo ........ ..............................

! Pedro Mantilla Pérez de Ay ala L ..... .
César Pradilla Ruiz ..................................
Margarita Vafverde Pacheco ..................

1 María ^Teresa Moreno Antón ........................ .
Luis Sánchez Corbí ..........................................
Félix García Fernández .......... ...................

María del Pilar Macarrón Almería ......... .
Alicia Porto López ......... ................................
Blanca Begoñu, Ser dan Ibáüez ....................
Antonio Gutiérrez Alonso ..............................

• Antonio Salieras G-uasp' ..............................
María Isabel Bueno Gómez ..........................
Antonio Puente Muñoz ........................... .....
Antonio López Corbí ......................................
Angel Alvarez Polo ..................... ................ ...
Enriqueta Mateo Ternura-no .......................
Gregorio Sempere Coi omina ........................
José Antonio Sánchez Pascual de la Llana. 
José María Castelló Colchero ......................

5;so
5.00 

‘ 5.75
6.25
6.00 
5,75
8.00
5.00 . c
5.00 •
5.00
5.00
5.00
8.00 
6,00

, 6.00 
5,50 
6,00
5.25
5.00 

•5.50
8.00 

*¿* 6,00
6.25
5.00

' 5.00 '
5.00 

.8.00/ ,
.7.00 1
5.00 
8,10

Libre.
Libre. .
Libre.
Libre.
Ex combat. 
Libre.
Ex comba t. 
Ex cautivo. 
■Libre.
Famil. caído. 
Libre.
Libré.
Libre.
Libre.
Libre.

.Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Librer
Libre.
Famil. caído. 
Libre.
Libre, 
ij-ábre. 1
Libre.
Libre. . .
Ex comba t. 
Libre.

Madrid, 6 de noviembre de 1945.—El Secretario, Ysabel Gervás.—'Visto bueno, el 
Presidente, Manuel Fuentes Irurozqui,
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ĉ

é 
Sá

nc
he

z 
Ja

rc
os

 
. 

...
..

...
...

..
Ju

lio
 

G
ar

cí
a 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
..

i J
os

é 
C

am
er

as
 

G
ar

cí
a 

...
...

.
(C

ar
m

en
 

C
ar

re
ra

s 
G

ar
cí

a 
...

...
...

.¿
¡B

er
na

rd
o 

C
ar

re
ra

s 
G

ar
cí

a 
...

..
,

An
to

ni
a 

1 
óp

ez
 

B
al

le
st

er
os

 
...

...
Jo

se
fa

 
Ll

av
in

a 
C

os
ta

 
. 

...
...

...
...

...
E

sp
er

an
:

 ̂
M

os
tr

é 
D

ur
ic

h 
...

...
..

.
C

ec
ili

a 
H

er
n

án
de

z 
L

e
c

h
u

g
a

...
...

As
to

ni
o 

Va
le

ra
 

H
er

n
án

de
z 

...
..

.
E

nr
iq

ue
 

St
.-r

ra
 

O
m

s 
...

...
...

...
..

.
¡A

nd
ré

s 
C 

is
có

n 
Ai

ed
o 

...
...

...
...

...
..

C
ar

m
en

 
N

av
ar

ro
 

H
er

re
ro

 
...

...
C

on
ce

pc
ió

n 
C

iv
it

 
C

ar
ia

ra
 

...
...

...
.

¡J
os

é 
V

iv
’e

nf
e 

O
tiz

 
. 

...
...

...
...

...
..

‘E
ug

en
io

 
C

as
ad

es
us

 
R'

ba
 

...
..

.
Jo

sé
 

C
on

rp
an

ys
 

Pi
jü

ár
 

...
...

...
...

..
(A

nt
on

ia
 

M
ar

 i
m

án
 

C
u

ad
ra

! 
..

..
..

Jo
sé

 
Es

cu
dé

 
B

au
tis

ta
 

...
...

...
...

..
M

ar
ía

 
B

^
ru

fe
t 

B
er

n
ad

es
 

;.
...

...
.

t T
ar

je
ta

s 
de

 
ab

as
te

ci
m

ie
n

to
 

í 
ex

tr
av

ia
d

le

| 
N

ú
m

e
ro

 
|

27
.7

91
 

28 
33

3 
22

.3
47

 
.

29
.7

92
 

30
.4

15
 

30
.5

98
 

£2
.5

78
52

.5
79

32
.5

80
 

; 
33

.8
10

 
33 

81
4 

38
.3

50
 

41
.4

45
 

42
.1

43
 

42
.-2

06
 

44
.3

67
 

44
.5

42
44

.8
75

 
45

:3
51

 
45 

35
4

45
.5

86
 

; 
46

.1
97

 
46

.2
11

 
46

.2
12

’ 
46

.6
15

 
4G

.6
80

49
.3

96
49

.3
97

 
49 

39
8 

49
:3

99
 

49
.4

90
49

.8
75

 
¿3

.2
63

55
.0

30
55

.0
31

 
55

.3
34

55 
69

6
56 

22
1 

,6
7.

00
6 

16
1.

72
7

' 
' 1

62
.6

24
 

¡ 
16

3 
44

3 
f 

• 
16

4.
42

6 
| 

16
7.

18
5 

1 
16

8.
07

2

S
e

r
ie

B
.

B
. B
.

B
.

B.
 

„ 
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.
i

B
. 5

i 
B

.
B

.
B

.

B
,

B
.

B
.

B
.

B
.

B
.

B
.

B
.

B.
 

' 
B

.
B

. 
.

B
. 

, 
..

..
 

’ 
B

.
B

.
B

.
B

.
B

.

D
el

eg
ac

io


ne
s 

qu
e 

tr
a

m
ita

n 
lo

s 
ex

pe
d 

le
n


te

#

B
ad

u'
on

a 
...

.
Ice

m
 

...
...

...
.

íde
m 

...
...

...
Id

em
 

..
..

..
..

í<t
ém

 
..

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

..
"I

d
e

m
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

’fn
n 

...
...

...
íd

e
m

...
...

...
...

Id
e

m
...

..
..

..
.

ic
em

M
¿í

'i 
*.

...
...

..
Id

em
 

...
...

..
Ig

u
al

ad
a 

...
.

B
ad

a 
lon

a 
...

.
Id

em
 

...
...

...
..

Ide
m 

..
..

..
..

..
Id

em
 

..
..

..
..

..
Id

em
 

..
..

..
..

.

Id
e

m
'.

..
..

..
..

Id
em

 
...

..
.

U
to

m
íde

m 
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
íde

m 
..

..
..

..
.

íde
m

 
...

..
.

íde
m 

...
...

...
Id

em
 

...
..

.
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

.„
...

...
Td

em
 

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
:<i

em
 

...
...

.
Ig

u
al

ad
a 

...
..

ta
em

 
..

..
..

..
.

íde
m 

...
...

...
.

lóe
m

 
...

...
...

íde
m 

...
...

...
1

Id
em

 
...

...
...

..

C
at

eg
or

ía
 

#n 
qu

e 
es

tá
n

 
cl

as
ifi

ca
do

# 
a 

ef
ec

to
s 

de
 

r*
 

ci
on

am
le

n
to

 
de

 
pa

n

i 3.
® 3.
®

3.
®

3.
®

3.
®

3.
® 3.
»

3.
®

3.
®

3
.»

3.
®

" 
3

.» 3
»

3.
®

3.
®

3.
®

*
3.

®
3

»
3.

®
3.

®
3.

®
3»®

 
»

3.
®

3.
®

3.
®

3.
®

3.
®

3.
®

3.
®

3.®
 

^
 

3.
®

*3
.® 2.
®

3.
®

3.
®

3.
a

1.
»

2.
®

2® 2.
»

3.
®

N
om

br
e 

y 
ap

el
lid

o#
 

de
l 

ti
tu

la
r

”■

Fr
an

ci
sc

a 
Sa

st
re

 
R

ot
ge

r 
..

..
..

..
.

M
ar

ía
 

Sa
st

re
 

R
ot

ge
r 

...
...

...
...

...
...

N
ic

ol
ás

 
Sa

la
s 

M
ar

to
re

ll
 

..
..

..
..

.
M

ig
u

el
 

D
ar

i 
Ju

ns
a 

...
...

...
...

...
Se

ba
st

iá
n 

Vi
ch

 
C

añ
el

le
s 

...
...

..
.

C
a

ta
li

n
a

-M
a

ri
 

R
ie

ra
 

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
M

ai
m

ó 
M

ai
m

ó 
...

 
...

...
...

.
M

ar
ga

ri
ta

 
Ll

ob
er

a 
C

ar
d

on
a

Jo
rg

e 
H

om
ar

 
L

lo
b

e
ra

...
..

...
...

...
..

M
an

á 
G

ae
ci

a"
 

Pa
sc

u
al

 
..

..
,..

...
..

M
am

 
G

en
ov

ar
d 

L
lo

m
p

a
it

Pi
la

r 
B

ia
so

l 
R

a
m

o
n

a
...

...
...

..
...

...
C

ar
m

en
 

S
án

ch
ez

 
B

or
ia

 
...

...
...

...
..

N
ad

al
 

G
is

be
rt

 
O

liv
er

 
...

..
...

...
.

Ju
an

 
Ro

ig
 

Ro
ig

 
...

...
...

r
...

...
...

...
.

M
ar

ía
 

H
or

ra
ch

 
Is

er
n 

...
...

V
ic

en
te

 
M

ar
i 

M
ar

i 
...

...
...

...
...

...
...

A
n

to
n

ia
 

C
an

al
s 

Fo
rt

ez
a 

...
Je

ró
ni

m
a 

To
us

 
ge

gu
i 

...
...

...
M

ig
u

el
 

C
ol

l 
Tu

go
re

s 
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

CF
ús

te
r 

R
os

el
ló

 
..

.*
...

...
..

'la
m

 
T

or
oc

gi
n

 
Fú

st
er

 
.'.

...
...

..
Jo

sé
 

Pr
at

s 
C

ol
l 

. 
..

..
..

.
A

n
to

n
io

 
Fo

n
t 

í 
Ti

ra
na

 
.

M
ar

ga
ri

ta
 

O
ilv

er
 

U
rr

H
v 

, 
...

...
...

.
M

ar
ía

 
R

ie
ra

 
C

al
ál

a 
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
a 

D
u

ra
n

-C
or

ro
 

...
...

...
.

A
n

to
n

ia
 

S
ilv

en
te

 
D

ur
án

 
...

...
...

.
Is

ab
el

 
S

ilb
en

te
 

D
ur

an
 

...
...

...
...

.
Ju

an
 

Ll
in

ás
 

C
la

u
se

ll 
...

...
...

...
...

..
R

am
ón

; 
Re

us
 

To
rt

el
la

 
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

C
es

ta
 

C
os

ta
 

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
M

an
eV

a 
' 

ich
 

..
..

’..
...

...
...

...
B

ar
to

lo
m

é 
So

le
r 

L
ló

m
p

or
t

A
nd

ré
s 

Se
rr

a 
Pa

lm
er

 
...

...
...

...
..

Te
re

sa
 

Pa
lm

er
 

M
ar

tí
 

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

S
al

on
H

M
or

er
a 

...
...

...
..

A
n

ge
le

s 
D

ía
s 

C
ué

lla
r 

...
...

...
...

.
C

ar
m

en
 

M
on

te
s 

de 
D

ía
z 

...
...

...
.

M
ar

ta
 

C
ue

st
a 

M
ar

tí
n

ez
 

...
...

...
.

F
ra

n
ci

sc
a 

M
or

ey
 

B
au

za
 

...
...

...
...

Ta
rj

et
as

 
de

 
ab

as
te

ci
m

ie
n

to
 

ex
tr

av
ia

d
as N
ú

m
e

r
o

33
7.

66
7 

32
7.

66
3 

32
8.

39
7 

. 
33

1.
60

3,
 

33
5.

76
0 

82
8.

04
2

22
9.

44
9

32
9.

45
0

35
9.

45
1

33
9.

45
2 

33
94

53
. 

32
9.

45
5 

34
2 

80
7 

24
3.

09
8 

34
3.

16
1 

24
5.

11
7 

85
2.

65
3 

35
6 

05
9 

3t
‘2

.Ó
63

 
36

5 
53

5 
, 

35
7.

24
0 

36
9 

91
9 

35
9 

92
0 

‘
27

1.
22

4
37

1.
22

5 
37

1.
46

4 
. 

27
4.

06
7

í' 
37

4 
06

8 
37

4.
06

9 
31 

?.
S5

3 
27

7.
30

3 
32

4.
62

1 
39

0.
74

3 
. 

39
2.

40
6 

39
3 

47
6 

29
5.

83
6 

• 
39

8.
63

5 
40

2 
80

3 
40

2 
80

4 
40

2.
80

5 
49

7.
68

9

i
S

e
r

le — 
*

\

P
M

. 
m 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
PM

. 
c 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

*P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

A
L

 
%

M
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

.
. 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

. 
P

M
.

; 
P

M
 

P
M

. 
P

M
. 

P
M

D
el

eg
ad

o-
 

síe
s 

qu
é 

tr
a

m
ita

n 
io

s 
«x

p
ed

le
n

- 
te

a

Pr
ov

in
ci

a 
d

* 
B

al
ea

re
s.

P 
a 

íir
. 

a 
d

e 
M

&
lo

rc
a 

...
Id

em
 

* .
...

...
...

Id
em

 
..

..
..

..
..

Id
em

 
..

..
..

..
Id

em
 

...
...

...
.

Id
em

* 
..

..
..

..
.

Id
em

 
...

...
...

lú
d

U
Id

em
 

..
..

..
..

Id
em

Id
em

 
««

«.
..

..
 

Id
em

Id
em

 
..

..
..

..
.

Id
ez

d 
.«

••
••

...
Id

em
 

...
...

.. 
...

...
...

Id
em

 
..

..
..

..
Id

em
 

..
..

.T
..

.
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
lii

cm
 

...
..

.
íd

em
 

...
...

...
Id

em
-f

ce
A

 
...

...
.

M
em

 
...

...
Id

em
 

..
..

..
..

.
>

;e
m

Id
em

 
..

..
..

..
.

Id
em

- 
..

..
..

..
Id

em
 

..
..

..
.

Id
ém

Id
em

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
.

Id
em

Id
em

 
7.

...
..

..
.

Id
em

 
...

..
.

Id
em

 
...

...
..

-I
d

e
m

...
...

.
Id

em
 

...
...

..
.

Id
em

 
..

..
..

..



B .  O .  d e l  E . -  3 12  8  noviembre 1 945 2867
1 i 

•&
*

! 
3»

»
i 

• 
3.

a' 
-

] 1 
3*

»
1 

•
!.■

- 
3.»

! 
3.» 3.

a
3.

a
! 

3* T* 2.
a

3.* 3.
a 

3.
a 

■ 
3A 

' 
3.

a 
3.* 3.

a 
2-

a ■
 

b
! 

~ 
3.® 3,» 3.

a
3.» 1.

»
•« 3.

a
3.

a 
•

CJ
»*

3 
»

3
a 

•
! 

3.»
1 

-3
a 

.
1 

3.
a 

.
i' 

‘ 
3.

a 
•

| 
' 

3.
a 

1 
3.»

 
i 

3 
a 

1 
3.

a
r j í 

2A
 

i 
;3

>
 

f 
3.

a 
• 

.
1 

- 
3

a 
- 

| 
3.

a
-

1 
'3

.a 
.

j 
| 

* 
(C

on
tin

ua
rá

.)

La
 

qu
e 

so
ba

co
 

pú
bl

ic
o,

 
a 

los
 

ef
ec

to
s 

qu
e 

se 
de

te
rm

in
an

 
en 

el 
ap

ar
ta

do
 

h) 
de

l 
afi

ícû
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Subsecretaría 
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Requiriendo a don Cristóbal A rjona Co
rredera, Habilitado de la suprimida 
Escuela de Artes y Oficios de F uego  
( Córdoba), pata que rinda cuento del 
libram iento que se ex presa.

Por pl ¡presento se reqüiere a don 
Cristóbal J\r]ona Corredera, a cuyo nom
bre, y como Habilitad o 'de la *u¡pr i na
da Escuela de Artes y  Oficios ¡de Prie
go (Córdoba), se hizo el libramiento de 
Üj.ooó pesetas, concedidas a la m1sm af 
por Orden ministerial de 22 de febrero 
de 1941» para que en el plazo de diez 
días, contado a partir de* ía .inserción 
de este anuncio en e4 B O LE T IN  Oh 1- 
C IA L  D E L  EST A D O , envíe a la  Sec-, 

x ió n  de Contabilidad 'v Presupuestos de- 
este .Departamento la cuenta por .dupli
cado' de. la inversión del mencionado .li
bramiento, ya que, de no efectuarlo, se 
comunicará a  la oficina correspondiente 
del -Ministerio de 'Hacienda, a fin. de' 
que, por vía de aprem io,. se exija  el re., 
integro de 1.a cantidad reclamada.

Madrid, 2 de 'noviembre, de 1945.—-El 
Subsecretario,1 Jesú s Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición para proveer en 
propiedad la cátedra de «Pato logía y 
Clínica qu irúrg icas, 1.º,  de la  Facul

t ad de Medic ina de la Universidad de 
Valencia  

 En  cumplimiento de l o dispuesto en 
Orden de esta fecha,

E sta  'Dirección General ha acordado _ 
que se anuncie, con arreglo a  i o dis-' 
puesto en el artículo 58 de la iLey de 
Ordenación de la Universidad Españo
la, del ,29 de julio de 1943, para su pro
visión en ¡propiedad, por opositión di
recta, turno único,'la  cátedrapde « Pato
logía v  Clínica quirúrgicas M.°» de la 
‘Facultad de Medicina de 3a Universidad 
d<e Valencia, dotádá con ¡el sueldó anual 
de- entrada de doce ¡mil pesetas.;
■ Para ser < admitidos a  estas oposicio

nes se requieren , las condición es «siguien- 
■iés, exigidas en el Reglamento vigente, 
de 25 de junio de 1931,‘ ep cuanto no 
esté afectado por i a . referida }, ; en 
qíras disposiciones:. 

i A Ser español. ;
• 2.*’, Haber cumpifido veintiún años de 
edad.- . , ‘ - ' '

■3.a No’ hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

•. 4.a E star en posesión' del título de
Doctor, que exige la legislación vigen
te para el desempeño :de ia vacantey o 
del certificado de haber abonado los de
rechos dé expedición del mismo.

5.a ' Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.•

6.a * H aber desempeñado función do
cente o Investigadora- efectiva^ durante 
dos años e p o  mínimo, en. Universidad' 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesipnales de la misma, o del , Con
cejo Superior d4s‘ Investigaciones Cientí
ficas, o ser Profesor numerario de E s
cuela’ Especial Superior ¡ o Ca<tedrático 
d© Centros oficiales de Enseñanza Me' 
dja*. , i' \  1

9 . . .7.a L a  neme adhesión a ios prm.ci» |
píos fundamentales del Estado, acredi- ¡ 
tuda mediante certificación de la, Secre- : 
fa r ía  General del Movimiento.*

SA L a  licencia del O rdinario'respec
tivo, cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi-* 
taran haber realizado el Servicio .Social 
■de la ‘Mujer o, en otro caso, la .exen
ción del ■ mismo.

10. L os aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera 
de Sus grados o que hayan, sido fun
cionarios públicos antes d el-i8  de jubo 
de 1936 presentarán el certificado de de
puración correspondiente, y , aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am
bas circunstancias presentarán una de
claración, juráda de -no e stay  comprendí- , 
dos en dicho caso,.

Con la  instancia -se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimienr 
to, legalizada , y legitim ada,en su. c a sa

b) Certificación del .Registro* C éiitral 
¿le \Pe-nados y Rebefdes. , # _

' o f  Título de Doctor o certificado df|- 
haber aprobado les ejercicios corresponde 
dientes para la  obtención del mismo. ;?

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, - indicada én la condi
ción JO. N C ... /

•e) Certificación de firme adhesión a 
Jo<s principios'^ del nuevo • Estado, expe' 
dida por fa- Secretaría Genero) del -Mo
ví miento. . *

f) • E l trabajo, científico a  que se re- 
' fiere la condición 3.a de este anuncio.

g) L a  certificación o ¡prueba docu
mental de los extremos indicados en la 
condición 6.a . - '

h) L as .aspirantes uniráñr certifica
ción, expedida., ¡por la  Delegación Na
cional u O rganism o autorizado, en la  
que conste haber realizado1 el «Servicio 
Social de* la Mujer», o 2a exención de 
éste- en su caso. , ’ < '■ ■ •

i) Los aspirantes que sean'ecleisiás-. 
ticos presentarán ia e x p re s a ; autorización 
de su Prelado respectivo para poder,.con
currir a ' está aposición. ' ■

j) A la instancia deber ííñ también, 
unir el resguardo de haber ?satisfecho 
diez pesetas en ¡metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden dé 
14 de mayo dé» 1940), y "ante el-T ribu
nal justificarán, por medio del1 corres
pondiente recibo, que han abonado 75 pe
setas en metálico por derechos de opo
sición, a que . hace referencia la Real 
Orden de '12 de marzo/de 1925. Dichas 
cantidades deberá ni ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

\  En cumplimiento de, lo dispuesto en e’l 
artículo tercero del Reglamento de 25, 
dé junib de 1931. y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 

. precisamente a este Ministerio* en el 
plazo improrrogable de sesenta días na
turales; a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 

Todas ja s  solicitudes qúe lleguen, a)
' Registro general del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán considerada3 como fuera dé éste 
v, en con secuencia, excl u idos, de la opo
sición sus firmantes. ■

El referido plazo, se entenderá amplia- 
, do en ocho días para la  recepción de

instancia? de aspirantes residentes en 
las Islas C ananas y  Posesiones españo
las de Africa, , ’

Den-tro do dicho - plazo habrán do pre
sen-tai* se las solicitudes, acompañadas 
g íe oes adamen te dé todos los documentos 
anteriormente expresados,, no siendo vá - ‘ 
Iklas fias peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada 
c :n  expediente de oposiciones r¿ otra?; cá
tedras.• . . .

* No se adnfifirán después- otras solic i
tudes (documentadas, que aquellas que 
los .aspirantes' o  los CentrQ'S por los que 
se cursen hayan * depositado en alguna 
Administración de Correos y "se acredite, 
median te ̂ el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego ‘certificada y dentro d’c¿ 
pla-zQ, suficiente para que puedan llegar 
ai Ministerio- a su debido tiempo.

E\ presente anuncio deberá publicar
se en*el «Boletín O ficial»’ de la provirr 
cía y en los tablones' de anuncios, de 
tos establecimientos docentes, lo cual sp 
advierte para, que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así 
se- verifique sin más que este aviso.

Madrid, '8,«de octubre de 194$.— El D i
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Anunciando a oposición la cátedra de 
«H istoria del Derecho indiano» de la  
U niversidad de Sevilla .

En cumplimiento de lo -dispuesto en. 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General \ ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de Ía Lev de Orde
nación de 3a Universidad Española, de 
29 dé julio de 1943," para su previsión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
ún ico ,'la  cátedra de «Historia, del Dere
cho indiano» de ia. Facultad fd e F ilo so -  
fía y 'Letras de la Universidad de Sevb. 
Ha, dotada-con el sueldo anual de entra- 
da de dpee mil pesetas. (

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren Has condiciones siguien 
tes, exigidas en el Reglamento vigente, 
de 25 de junio dé 1931, en cuanto no 
esté afectado por la referida Ley y en 
otras disposiciones :

1 .a ' Ser es-paño»!.
2.a Haber, cumplido veinLún-.años dé 

edad.
3.^' No hallarse el as piran te i nea-pa cL 

tado para ejercer cargos públicos.^
4A Estar en posesión de] título de 

Doctor, que ja Legislación vigente
l para, e l ' dé sé rrí perno de ia vacante, o ctei 
certificadó de haber abonado los derechos 
ckt expedición del mismo.  ̂ í

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición. V

6.a H aber desempeñado funcióry do
cente o investigadora, efectiva, duran te 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos^ de Investigación o 
Profesionales de la misma-, o d^l Consejó 
Superior de Investigaciones Científicas, 
o ser Profesor numerario de Escuela E s
pecial. Super|or o Catedrático dé Centros 
oficiales ée Enseñanza M edia.’ .

7.a L a  firme adhesión, a los principios 
fu ndam entalles dei Estado, acreditada 
mediante cehifi'cación de lia Sécretaría 
General del Movimiento. , '

8.a L a  licencia dej Ordinario respec- 
v tiyo cuándo se. trate de eclesiásticos, v ^

9.a , Los aspirantes femeninos ácredi-
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tarán haber realizado el Servicio  Social  
de la  M ujer»-o,  en otro caso, la exención 
del misino.

10. Los aspirantes q u e  hubieren per
tenecido. al Profesorado cir cualquiera / le  
/us grados o qu e  hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos «1 quienes no 
concurrieran ninguna de am bas c ircuns
tancias preservarán una declaración ju 
rada de no estar comprendidos en dicho 
casp.

Con la instancia se*acom pañarán nece
sariamente los siguientes documentos :

a )v Certif icación del a i w d e  nacimien
to Jegailizada y legi timada* en su caso.

b)1 Certif icación del Registro  Central 
de Penados y Rebeldes.

c) T ítu lo  dé Doctor o certificado de 
haber aprobado ¡os ejercicios correspon
d i e r e s  para la obtención del mismo.

d), Certif icado de depuración ot decla
ración j u r a d a , ' indicada en la condición 
décima. ■ ' . ^

e) Certif icación do firme adhesión afi 
los principios del nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría  G eneral del M ovim iento.

f) El trabajo científico a q u e  se. re
fiere la condición quinta, de esté anuncio.

g) 1.a certificación o prueba do cum en
t a l  de Jos extrem os indicados on la con 

dición sexta. .
h) I-as aspirantes unirán certificación, 

expedida por- La D elegación  Nacional' u 
O r g a n is m o  autorizado, en la q u e  cons
te habeiy realizado el « S e rv ic io  Social  de 
la Mujer», o lia exención de éste en su 
caso.

.i) L o s  aspirantes que sean eclesiásti- 
' co.s presentarán la e x p r e s a '^  utor i zación 

de su Prelado respectivo para poder con-.. 
< urrir a esta oposición.

j) A  la  instancia deberán también unir 
el 'resguardo de haber satisfecho diez pe- 

m setas en metálico por derechos de fo rm a .
' ciún de expediente ,(Ordén de 14 de  m a y o  

de 1940), y ante el T ribu n al  justificarán-, 
por medio del correspondiente recibo, 
qile  han abonado 7-, pesetas en metálico 
por derechos de .oposición, a qué hace  te-.

• ferencia  la Real Orden de 12 de m arzo 
a e  ip T v  Dicha* cantidades deberán ser 
; T on ad as  en la H abilitación de este Mi- ‘ 
nistorio '

#En cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del R eglam en to  de 25 de 
jun io  de 1931» y bajo pena de exclusión, 
lias instancias habrán de dirigirse preci
samente ra esté Ministerio, en el plazo 
im prorrogable  de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente  al de la pu
blicación de este anuncio  e n * e h  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  y

T ó d a s  las solicitudes q u e  lleguen a'I 
R egistro  general del • D epartam ento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas com o fuera de éste y, 
e n  consecuencia , excluidos de 'la > oposi
ción /us firmantes.

' El f o f e n d o  plazo se entenderá amplia-  
. do en ueho días para  tía recepción de in s

tancias de aspirantes remiden té,s eo las 
islas C a n a r ia s  y Posesiones españolas 
de A f a c a .

Dentro de dicho pltujo habrán de pre
s e n t a r s e  Jas solic itudes,"acom pañadas ne'- 

cesariamerV-e de todos ios documentos 
anterieft-mente expresados',' no siendo vá
lidas las peticiones en las qu e  se h a g a  
referencia  a do cu m en ta ció n  presentada en ' 
expediente  de oposiciones av otras cále- 
drasa ' %

N o  se admitirán después otra s  solici
tudes docum entadas qu e  aquellas que los 
aspirantes o j o s  Centros por los que se 
cursen hayan depositado en a lgu n a  A d
ministración de Correos y se acfpdiíc ,  
mediante el oportuno recibo, q u e  lo* han 
hecho en pliego certificado y dentro defl 
plazo .suficiente* para cjue puedan llegar 
al M inisterio , a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en 'los ((Boletines Oficiales» de las 
provincias y e ir  los tablones de anuncios 
de ío$ establecimientos docentes,  ío cual 
se advierte  para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desdo ItKgo, que así 
se verifique sin má>, que este aviso.

Madrid, 2-2 de octubre de 1945.— El D i
rector general,  P. O . ,  .Luis, Ortiz.

Convocando a concurso de  traslado la 
cátedra de «Derecho C an ónico» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad  
de La Laguna.

Se halla vacante en la F acu ltad  de D e 
recho de la Universidad* «de L a  L a g u n a  , 
la cátedra de «Derecho Canónico», • que 
ha de proveerse por • oneurso de  tras la
do, con form e a lo dispuesto por O jd e n  
de esta fecha.

Pueden o j i a r  a la traslación íos C a te 
dráticas numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalíñente  a la 
vacante y Auxiliares numerarios que ten
ga n  reconocido este, derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el, qu e  para los concursos es
tablece la L e y  de 29 de julio de 1943 y 

’ el Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto  no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en yuenta, adem ás, los servi
cios que hubieren pfestado o pyesten al 
nuevo. Estado.

Los espirantes que sean eclesiásticos 
'p re s en ta rá n  - la expresa  autorización dé 

su respectivo Prelado para poder tomar 
i parte et. este  concurso.

L o s  aspirantes elevarán sus solicitu
des,N acom pañadas denlas hojas  de servi
cios, a este  Mmisterio, por canductt) y 
con in forme del Jefe del C e n tro  donde 
sirven, en su caso '  precisamente dentro 
del plazo improrrogable  de veinte  días,.

, con inclusión .de los festivos,’ a cont ar des
de el siguiente a! de. Ha publicación de 
este  anuncio  en el B Q L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .  *  .

P a ra  su admisión al concurso, s^egún 
pf eviene la .O rd e n  de 23 de jun io  d e  1931, 
deberán acreditar aquéllo- hallarse en po
sesión del título profesional de C a t e d r á 
tico, o del certificado de haber rec lam ado 
su expedición y abonado su importe, así 
com o estar depurado.

E ste  anuncio se publicará en ¡os «B o
letines Oficiales» de las provincias y, por 
medio, de ediétos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte  para  q u e  la sr  
A utoridades respectivas dispongan qué» 
¿yf me v e r i f i q u e ,d e s d e *  luego, sin más 
que esté  aviso.

Madrid, 16 qte- octubre  de 1945.— El
Director general, P. O . ,  L u is  Órtiz.  ,

*

C onvocando a  concurso de traslado para 
proveer en propiedad la cátedra de 
" Física experim ental" en la Facultad  
de Ciencias  (Sección de Quím icas)  de 
la Universidad de Salamanca.

S e  halla vacante la F acultad de 
L Ciencias  (Sección de. Q u ím icas)  de la

Universidad de S a la m a n c a  l a cátedra  de  
‘«Física exper i menta'!», que ha de p r o - - 
veorse por concurso de traslado, con ior
ino a lo dispuesto por., Orden de esta 
fecha. *

Pueden optar a la traslación los C a t e 
dráticos num erarios y excedentes de cliso-- 
plfha igual , o a n á log a  le ga lm e n te  a la 
vacante"y  Auxil iares  num erarios qu e  ten
g a n  reconocido este  derecho.

El orden de preferencia de l o s 'a s p i r a n 
tes será el q u e  para Jos concurses esta
blece la L e y  de 29 de julio de 1043* y ^  
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla ,  
teniéndose en ciKYita, ademas, los servi
cios qu e  hubieren prestado o presten a l  
«nievo Estado.

L o s  aspirantes q u e  sean eclesiásticos 
presentarán la expresa  autorización de  
su respectivo Prelado para poder tom ar 
porte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
aco m p asad as  de flírs hojas de servicios,

. a este Ministerio , por conducto y  con 
' . in fo rm e  del Jefe del Centro donde sirven, 

en su c a s o , ' precisamente dentro del pla
zo improrrogable  de" v#inte días, con in
clusión de «los festivos,  a contar désde. el 
s iguiente  al de ’a publicación de este  
aíi unció en d  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . *

Para  su adm isiór  al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllo- hallarse en po
sesión del título profesional de C a ted rá 
tico, o del certificado de haber re c lam a 
do .su expedición y abonado su importe, 
así cón^i estar depurado.

Este  anuncio se publicará en los «B o
letines Oficiales» de (las provincias v ,  
por medio de edic/os, en todos los esta 
blecimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte  para que las 
Autoridades respectivas dispongan q u e  
así  se verifique, desde luegó, sin m á s  
que este aviso.

Madrid, 18 de  octubre de  1945.— E l 
Director general,  P. O . ,  Luis  O rtiz .

/  ,

Anunciando c oncurso de traslado para  
proveer en propiedad la cátedra de 
" Prehistoria ’ e Historia Universal de  
las Edades Antigua y Media y de H i s
toria general de la cultura (antigua y 
m edia)" en la Facultad de Filosofía y 
Letras de l a Universidad de Santiago.

Se Halla vacan te  en la F acu ltad  de Fi* 
losofía  v L e tr a s  de la U n ive rs id a d ,  ílo 
S a n t ia g o  la  .cá te d ra  de. «P re h is to r ia  e 
H is to r ió  U n iversa l  de l¿is E d a d e s  A n t i 
g u a  y M edia  y de H is to r ia  gen eral  d e  la 
c u l tu r a  (an tigu a  y m edia)» , q u e  ha de 
proveerse  por c o ñ c u r s o 'd e  tras lad o,  c o n -7  
form e a lo d isp uesto  por O r d e n  de o í a  
fecha.

Pueden optar a la traslación los C a -  • 
tedráticos numerarios- y  excedentes do 
discip lina igual o a náloga  lega lm ente  a 
la vacante y' Auxil iaros num erarios qu e  

. tengan reconocido este derecho.
E l . orden de  preferencia  de  los asp i

rantes será el .que para ilqs concursos e s
tablece la Ley  de 29 de julio  de 1943 y  
el R eal Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto, no esté derogado por a quélla ,  
teniéndose en cuenta, a ^ m á s ,  los servi
cios que hubieren prestado o prestan A  
nuevo E« ráelo.

. L o s  aspirantes qu e  sean eclesiásticos 
presentarán lia expresa autorización 

. <
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su Prelado para  poder tomar parte en 
este concurso.

L os  asp irantes  e levaran  ?its 'solic itu
des, a com pañ ada s  de 'a s  hojas  <L ser
vicios, a este Ministerio, • por conducto .y 
con. in form e t|e, J e fe  de-i Centro  donde 
sirven, en su caso, precisnurcnii? dentro 
del ¡plazo im prorrogable  de veinte díá'", 
con inclusión de ln> festivos, a cantar  
desde el s igu iente  a ! 1 de la publicación de 
este anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O .

P a r a  su admisión al concurso, >ogún 
•previene ¡a O rd ín  de 23 de junio  de 14 5 1 ,  
deberán acreditar aquellos h a l l a r e  en 
posesión de! título profesional de C a t e 
drático, o del certif icado de haber r e 
c lam a do  su expedición y abonado >11 im 
porte, a>í c o m o - e sta r  depurado.

Este gmuncio ^e publ icará en el « Bo
let ín Oficia l» de la<■ provincia.-» y,  por me 
die» de edictos,  en tridos 'los establec i 
mientos públicos de enseñanza de la nn- 
t :ón, lo 1 uai  .>(» ad\i( ‘r fe para  que las 
Autoridades re*.pect ¡\as dispongan que  
í v i  se verifique,  desde luegó.  sin más 
que este aviso.  >

Madrid, 20 de 'octubre  de 1045.— Fd Di- 
rector  genera l,  P. O .,  L u is  O n iz .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
R ectifica ndo e rrores aparecidos en la re

lación de obras nuevos de caminos a 
subastar publicada a continua ción del 
Decreto de 19 d e octubre de 1945, en 
el B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO de 27 de dichos mes y año.

Habiéndole padecido un e rro r .d e  c o 
p ia  en la relación que acompaña a l ’ De
creto de 19 del corriente mes, publica
do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 27 del mismo, y por el 
qUc se autorizq ql . Ministro de Obras 
Públicas para subastar <n el presente 
ejercicio económico de n)45, y con car
p í  ai presupuesto ordinario, ¡las' obras 
nu e va - ’ de caminos que figuran en di
cha relación, se insertan a continuación 
les datos, en -cuya copia se ha padecido 
error y  la rectificación respectiva :

E n  la columna novena de la relación 
expresada, que comprendo i as anualida
des * para d  año 11947, l igara  la  cifra 
de 305.000,25 pesetas para las obras 

’ de-l C .  N. 435, de San junp del Puerto 
a Oácet'c.d (supresión de la travesía (le 
Trigu eros) ,  citra que deberá entenderse 
recti.fic: da por la de 305.540,25 pesetas.

Mádrid, 20 de octubre de 1 q45.— El 
Subsecretario , J .  Marquina.-’

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A m pliando el plazo del concurso para la 
adquisición e instalación de dos g r úas 
eléctricas de  45 toneladas de potencia, 
con d estino a l puerto d e  G ijón-M u sel.

‘ Anunciado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E lL  E S T A  D CL n ti mero 279, correspon
diente al día ín d e  octubre d d  corriente 
año, concurso para  la adquisición e ins
talación de des grúas eléctricas de 45 
toneladas de potencia, con destino al 
puerto de GBón - Muse!, en el que se-

señalan como término da presentación 
de pliegos las trece horas del día 12  de 
noviembre próximo, y (para su apertura, 
las 0nce hora< del d ía  17 del nvsmo, y 
habiéndose interesado de este Centro 
por «La  Maquinista T-?r;estro y Maríti
ma, S. A.», de- BurceJbna, en su instan
cia de' 22 de octubre corriente, amplia
ción de dicho.-* plazos, con el fin de es
tudiar el mencionado concurso de una 
manera total— dV e-- ,  por no (tenor es
tablecido, tipo igual o similar que hubie
ra sido construido anteriormente, .a di
ferencia de lo .que ocurre con las grúas 
de los demás Ci ocursos, v estimando 
que en ello no existe perjuicio alguno 
para lo.  ̂ intereses , .de Ja. Administra
ción ni para los demás lidiadores que 
[ludieran concurrir,

E s ta  Dirección General ha resuelto 
ampliar ios plazos de referencia, seña
lando, en su consecuencia, el día 10 de i 
más de diciembre próximo, a las once 
horas, para la apertura de proposicio
nes refe-entes- al mencionado concur
so, y el <ka 5 (Ll nñsmu, .hasta  lias 
trece horas, para el término de admi
sión de dichas proposiciones, .siguiendo 
subsistentes todos los demás particulares 
del anuncio citado.

Madrid, *31 de octubre de 10-15- — El  
Director general, M. Mcnéndcz Boneta.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a  S . A . A guas de L a  C oru
ña para derivar un volum en m áxim o  
diario de veinticinco m etros cúbicos de 
agua con destino al abastecim iento que 
se indica en el lugar de H aciadam a, 
del Ayuntam iento de Cullcredo (La Co
r uña). 

Visto el expediente incoado por la -So
ciedad Anónima Aguas de 1.a Coruña, 
en solicitud de autorización pura desti
nar 25 metros cúbicos de aguas, diaria
mente, con destino al abastecimiento del 
lugar de II acia dama, del Ayuntamiento 
de Cullcredox (La Coruña), del abasteci
miento de La Coruña, de que tficha So
ciedad es concesionaria por resoluciones 
de 25 de febrero de 1904, de 17 de mar
zo siguiente v de 10 de febrero de 1.939, 
con aguas derivadas de los ríos parces 
y' Mera,

Este' Ministerio ha resuelto acceder , a 
lo solicitado por Ja S. A. Aguas de L a  
Coruña, autorizándola para derivar 7 un 
volumen • máximo diario de veinticinco 
metros cúbicos de agua, procedentes de 
la concesión1 que actualmente disfruta 
esta Sociedad para el abastecimiento de 
la ciudad de La-C o ru ñ a, con destino ah 
abastecimiento de los edificios destinados 
a  industria, sitos en el lugar de Hacia- 
dama, del Ayuntamiento de( Culleredo 
(La Coruña)-, excluyendo de este servi
cio los edificios destinados a viviendas, 
decretándose Ja 'imposición de lav servi
dumbre de acueducto bajo el camino pú
blico existente 'a espaldas ere los edificios 
de don Felipe Fernández, sitos en H a- 
ciadama, otorgándose 'la autorización con 
arreglo a. las.' condiciones siguientes:

i.a Las obras se ejecutarán con suje
ción áá proyecto suscrito, en octubre de 
1942 per e¡l ingeniero de Caminos don 
Fernando Salorio Suárez - y don Ricardo 
Fernández Cuevas, Ingeniero Industrial,

que sirvió de base al expediente, en ¿o
que no sea modificado por estas condi
ciones. '

2 .a Las obra- comenzarán en el p»;- 
zo de mi ñus, ctsUado a p mkr  »1«* la 
fecha de publicación de esta aurorizacinii 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y deberán queda;' terminadas »m 
c ’. de dos meses, contado a partir de la 
misma fecha.

' 3 . a Se ejecutarán Ja- o b r a s  b a j o  la
inspección y vigilancia de la Divbión í k -  
dráulica del Norte d e -E sp a ñ a ,  siendo ue 
cuenta de ¡a ■ Sociedad conce-ienaria ¿' 
gastos que poi dicha inspección y  v a 
lencia se originen.

Una vez terminadas y previo aviso de 
la Sociedad cuneedonaria, s< prccedeia 
a su reconocimiento, levan ando a c t a  .en 
que ccv>!e s i í  resultado y !o> n o m b ra  
de lo.- productores españoles que h a y a n  
suministrado ’¡a fubt-ría y demás m ate
riales empleado*, no pudiendo romen/rr 
la  explotación del. aprovechamiento di
que se trata en tanto no sea a p r o b a d a  
dicha acta por ]a Dirección General de 
Obras Hidráulicas, a. [(repuesta, de ;;.i 
División Hidráulica del Norte de- E s 
paña. > ■

4.a L as  tarifas dd  suministro ¿erán 
las mismas que rigen c<vcl abastecimien
to de La  Coruña. '

5.a E l Ayuntamiento, de L a  Coi  uña 
podrá disponer, cuando lo estime nect:- 
sario en defensa de! mejor derecho del 
vecindario de L a  Coruña y de sus s< r_

.vicios municipales, la interrupción de r ' *  
te suministro, cerrando y precintando, <0; 
su caso, llave d*> inserción de la, tu b e r ía ;

6.a Oueda sujeta é^tu autorización u 
las disposiciones dn! Fuero del Trabajo 
v demáis de; carácter social, con obliga
ción de cumplirlo al efecto preceptuado 
en el un ículo 10 de la Lev  de 24 de 
noviembre de 19 5 4 , $obre ordenación y 
defensa de la  .industria nacional.

7.a Se otorga esta autorización, con 
inclusión de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para el establecimiento 
de la tubería, salvo el derecho de propie
dad," sin perjuicio de tercero y ’con* obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes. é

S.a El depósito construido quedara 
como fianza definitiva a  responder d*T 
cumplimiento detestas condiciones, ei cual 
será devuelto úna vez aprobada el ácta 
afecta al reconocimiento final de las 
obras.

9.a • La ,  Administración • podrá declarar 
caducada e»ta autorización ciiandó así lo 
estime procedente, sin que la Sociedad 
Anónima «Aguas de La  Coruña». ni los 
dueños de 1o$ edificios que se lian de 
abastecer, puedan redam ar ninguna ’ in
demnización ni* reparación por daños yy 
perjuicios.

V  habiendo aceptado el peticionario las  
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 15,0 pesetas, según dispone la vigente 
Ley de<l Timbre, que queda unida al e x 
pediente, de orden del Excmo. Sr. M i
nistro lo comunico, pqra su conocimien
to,' el la  Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación en el «Boíjétín 
Oficiab) de la provincia.

Dios guarde a V  S. muchos años,
Madrid, 17 de octubre de 194$.— El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. ,Ingeniero Jefe d§ la División H i
dráulica del Norte cíe España


